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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de mayo de 1941 sobre 

cese y nombramiento de Secretario 
suplente del Juzgado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Políti
cas número 1 de Granada.
Excmos, Sres;: por conveniencias del 

servicio, cesa en el caigo de Secretario 
suplente del Juzgado Instructor Pro
vincial de Responsabilidades Políticas 
número 1 de Granada, don José Fran-. 
cisco. Cazorla Espinar, y, de conformi
dad con la propuesta formulada por 
el Ministerio del Ejército,. se nombra 
para sustituirle ai soldado Guillermo 
Pardo López.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 21/ de mayo de 194Í.—P.'D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Srés. Ministro del Ejército y 

presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 21 de mayo de 1941 sobre 
cese y nombramiento de Juez Ins
tructor de Responsabilidades Políti
cas de Palma de Mallorca. 
Excmos. Sres.: por conveniencias, del 

servicio, cesa en el cargo de Juez Ins
tructor 'Provincial de Responsabilida
des Políticas de Palma de Mallorca, 
don Honorato Sureda Hernández, y, 
de conformidad con la propuesta for
mulada por el Ministerio del Ejército, 
se nombra para sustituirle a don Juan 
Francisco Camps y Marga, Teniente 
de Artillería.

Dios guardóla VV. EE. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1941—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos! Sres.. Ministro del Ejército y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 21 de mayo de 1941 sobre 
cese y nombramiento de Juez Ins
tructor Provincial de Responsabilidades

 Políticas de Alicante.
Excmos. Sres.: Por conveniencias del 

servicio, cesa en el cargo de Juez Ins
tructor Provincial de Responsabilida
des Políticas de Alicante, el Coman
dante de Ipfantería, don Manuel Min- 
got. Tallo, y, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Ministe
rio del Ejército, se nombra para sus
tituirle . al Oficial segundo honorífico 
del Cuerpo Jurídico ,Militar, don José 
María Sánchez del Rey.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

ORDEN de 25 de mayo de 1941 sobre 
cese y nombramiento de Secretario 
del Juzgado Instructor provincial de 
Responsabilidades Políticas de Alic
ante.

Excmos. Sres.: Por conveniencias del 
servicio, cesa en el cargo de Secreta
rio del Juzgado instructor Provincial 
de Responsabilidades Políticas de Ali
cante, don José López Blanco, y, .de 
conformidad con 4a propuesta formu
lada por el Ministerio del Ejército, se 
nombra para sustituirle, al Sargento 
de Artillería don AugUisto Rodríguez 
Arranz.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro del Ejército y 

Presidente del Tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 23 de mayo de 1941 por

la que se nombran Instructoras de
Sanidad a las señoras que se citan.
limo. Sr.: Vista la propuesta que el 

Tribunal juzgador eleva, como conti
nuación de la elevada en 28 de mar
zo último en la prueba final de apti
tud del curso convocado en 16 de mar
zo de 1940 para proveer 30 plazas de 
Instructoras Sanitarias;

Resultando que en virtud de la nue
va propuesta deben ser declaradas 
Instructoras Sanitarias doña María de 
los Dolores Calleja Isac y doña Elvira 
Congregado Ginesta! y por el orden 
que quedan citadas;

Vista la Orden y convocatoria de 28 
de febrero y 18 de marzo de 1940 y la 
propuesta elevada por el Tribunal Juz
gador ;
. Considerando que en la resolución 
del presente expediente se han obser
vado todos los requisitos legales nre- 
venidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien aprobar la pro
puesta de que se hace mérito,: y en 
consecuencia nombrar . Instructoras de 
Sanidad, por el orden que se cita,. a 
doña María de los Dolores Calleja 
Isac y a doña Elvira Congregado Gi- 
nestal, cada una de ellas con el ha
ber anual de 4.000 pesetas, que perci
birán del capítulo primero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto no
veno, sección tercera del presupuesto 
vigente.
, Lo/digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos afios.
Madrid, 23 de mayo de 1941.

GAX/ARZA 
limo. Sr. Director general de Sanidad.
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ORDEN de 23 de mayo de 1941 por 
la que se dispone la creación de los 
diez nuevos Centros Secundarios de 
Higiene Rural que se indican.
limo. Sr.: Consignada en los pre

supuestos para el año en curso la can
tidad correspondiente para la creación 
de diez nuevos Centros Secundarios 
de Higiene Rural, y estudiadas las ne
cesidades sanitarias de todas las pro
vincias, los antecedentes demográfi
cos de las mismas, así como las ma
yores facilidades ofrecidas por las res
pectivas Corporaciones m u n i c i p a l e s  
dentro de las circunstancias geográfi
cas de cada provincia,

Este Ministerio, »  propuesta de la 
Dirección General de Sanidad, ha te
nido a bien disponer:

1.° Que se instalen diez Centros 
Secundarios de Higiene Rural, siem
pre que por parte de los Municipios 
subsistan las colaboraciones y facili
dades ofrecidas en las siguientes lo
calidades : Santa Cruz de la Palma 
(Tenerife), Pradoluengo (Burgos), Bé- 
jar (Salamanca), Villafranca del Bier. 
zo (León), Figueras (Gerona), Mahón 
(Baleares), Santiago de Compostela- 
(La Coruña), Torrelavega (Santan- i 
der), Segorbe (Castellón) y Tarazona 
(Zaragoza).

2.° Que por la Dirección General 
de Sanidad se proceda a ejecutar las 
medidas conducentes para su más rá
pida creación.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1941.

GALARZA 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDENES de 21 de mayo de 1941 por 
las que se concede licencia por em
barazo a las Auxiliares femeninas de 
Correos que se citan.
limo. Sr.: Eéte Ministerio, de con

formidad con lo propuesto por esa Di
rección General y de acuerdo con lo 
prevenido en la Real Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
.15 de septiembre de 1926, ha tenido a 
bien conceder al Auxiliar femenino 
de Correos, con el haber anual de 
4.000 pesetas, y destino en la Admi
nistración Principal de Madrid, doña 
Carmen Benito Soteres, licencia por 
embarazo, con todo el sueldo, por .el 
tiempo que tarde en dar a luz y por 
el plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los'efectos oportu
nos.

Madrid, 21 de mayo dé 1941.—P. D., 
A. Iturmendi.
limo. Sr. Director generál de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección General y de acuerdo con lo 
prevenido en la Real Orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
15 .de septiembre de 1926, ha tenido 
a bien conceder al Auxiliar femenino 
de Correos, con el haber anual de pe
setas 5.000, y destino en la Jefatura 
Principal, Sección Bancaria, doña Lau
ra López Piñuela, licencia por emba
razo, con todo el sueldo, por el tiem
po que tarde en dar a luz. y por el 
plazo de cuarenta dias después del 
alumbramiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y eféctos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de mayo de 1941.—P D.. 

A. Iturmendi.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

' limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo prevenido en la Real 
Orden de *la Presidencia del-' Consejo 
de Ministros de 15 de septiembre de 
1936, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino de Correos, con el 
haber anual de 4.000 pesetas y destino 
en la Administración Principal de San 
Sebastián, doña María Monforte Suber- 
biola, licencia por embarazo, con todo 
el sueldo, por el tiempo que tarde en 
dar a luz y por el plazo de cuarenta 
días después del alumbramiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de mayo de 1941—P. D., 
A. 'Iturmendi.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDENES de 21 de mayo de 1941 por  
las que se concede el reingreso al 
servicio activo de Correos a los fun
cionarios en situación de licencia 
ilimitada que se mencionan.
limo. Sr.: Este Ministerio, de confor

midad con lo propuesto por esa Direc
ción General y con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 de 
aplicación de la Ley de Bases de fun
cionarios del día 22 de julio del mis
mo año, ha tenido a bien conceder 
reingreso al servició activo de Correos 
con la categoría de Jefe de Negociado 
de segunda clase y sueldo anual de pe
setas 8.400, al funcionario en situación 
de licencia ilimitada don Felipe Fer
nández Simal.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 21 de mayo de 1941.—P. D., 
A. Iturmendi. •
limo.' Sr. Director . general de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con-  
formidad con lo propuesto por esa Di
rección General y con arreglo a 16 es
tablecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 de 
aplicación de la Ley de Bases de fun
cionarios de 22 de julio del mismo 
año, ha tenido a bien conceder el re
ingreso al servicio activo de Correos, 
con la categoría de Oficial de primera 
clase y sueldo anual de 6.000 pesetas, 
al funcionario en situación de licen
cia ilimitada don Francisco Muñoz Lo
zano.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos.

Madrid, 21 de mayo de 1941.—P. D., 
A. Iturmendi. I
limo. Sr. Director general de'Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección General y con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 de 
aplicación de la Ley de Bases de fun
cionarios de 22 de julio del mismo 
año, ha tenido a bien conceder el re
ingreso aí servicio activo de Correos, 
con la categoría de Jefe de Negociado 
de primera clase y sueldo anual de pe
setas 9.600, al funcionario en situación 
de licencia ilimitada don Salustiano 
Pallás Calvo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 21 de mayo de 1941.—P. D., 
A. Iturmendi.
limo. Sr. Dinector general de Correos 

y ‘Telecomunicación.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por esa Di
rección General y con arreglo a lo 
establecido en el artículo 41 del Regla-, 
mentó de 7 de septiembre de 1918 de 
aplicación de la Ley de Bases de fun
cionarios de 22 de julio del mismo año, 
ha tenido a bien conceder el reingreso 
al servicio activo de Correos, con la 
categoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase y sueldo anual de pese
tas 8.400, al funcionario en situación 
de licencia ilimitada don Pedro Rema
cha Puy.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. '•

Madrid, 21 de mayo de 1941.--P. D., 
Á Iturmendi. <
limo. Sr. Director generar de Correos 

y Telecomunicación.

limo. Sr.: Este Ministerio, de confor
midad con lo propuesto por esa Di- 
reccin General y con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 de. 
aplicación de la Ley de Bases de fun
cionarios de 22 de julio del mismo año,
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ha tenido a bien conceder el reingreso 
al servicio activo de Correos, con la 
categoría de Oficial dé primera clase 
y su&ldo anual de 6.000 pesetas, al fun- 
cionario en situación de licencia ili
mitada don Constantino E s c u d e r ’o 
Arroyo.

lid digo a V. 1  a los efectos opor
tunos.

Madrid, 21 de mayo de 1941.—P. D., 
A. Iturmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 7 de mayo de 1941 sobre 
extinción de la Compañía Suiza de 
Seguros «La Baloise» y devolución de 
depósitos.

• Umo. Sr.: Vistas la solicitud formu
lada por los liquidadores‘ de la Dele
gación para España de la Compañía 
Suiza de Seguros «La Baloise», el in - ; 
forme de la Sección técnico-jurídica' 
de la Dirección General de Seguros, ; 
como consecuencia de la referida pe-  
tición, y de la * visita de inspección  
practicada a la expresada Compañía,  
y la propuesta que al efecto formula  
a este Ministerio la Dirección Gene-  
ral de Seguros, con esta fecha ha teni 
do a bien acordar, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 123 del  
Reglamento de Seguros de 2 de febre-  
ro de 1912, que se declare extinguida  
la Delegación General' para España 
de la repetida Compañía Suiza de Se-  
guros «La Baloise», por haber dado  
cumplimiento a las disposiciones lega-  
les y no tener pendientes obligaciones  
por Seguros, desapareciendo dél índice  
de Entidades en liquidación; y al p ro - 
pío tiempo se devuelvan pór la Sucur.  
sál en San Sebastián, del Banco de  
España, a quienes acrediten estar fa-  
cuitados por la Compañía aseguradora  
por retirarlos, los depósitos necesarios  
constituidos en dicho Banco por la r e -  
petida Compañía de Seguros «La Ba- 
lpise» a disposición de este Ministerio.  
en valores públicos espáñoles. por la 
cantidad nominal de 451.000 pesetas,  
integrados por títulos de Deuda per-. 
petua interior 4 por 100, Deuda perpe
tua exterior 4 por 100 y Deuda amgr- 
tizable 5 por 100, emisión 1927, sin im
puestos que figuran detallados en los 
resguardos números -3.483, 3.572. 3.866, 
4.245, 5.123, 5.604, 6.047, 6.346, 6.573,  
7.505, 7.687 y 7.882 a que dichos depó*  

^sitos corresponden. 
Lo digo a V. I. para su conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1941.—P. D.:| 

Enrique Calabia,

Ilmo. Sr Director general de Seguros.

ORDENES de 23 de mayo de  1941 por 
las que se autoriza a los señores que 
se mencionan, concesionarios de las 
líneas de autos que se citan, para 
satisfacer en metálico él impuesto 
del timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Anastasio Sánchez Bodas, concesiona
rio de la linea de autos para el servi
cio público de viajeros de Tala vera de 
la Reina a Casavieja; solicitando sa
tisfacer en metálico-'el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y talones resguardos de mercade
rías que expide;

Resultando que girada visita de ins
pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 6 del actual, que la\ 
contabilidad que tiene establecida res
ponde ,a dar a conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fácil su 
comprobación, y que el número de do
cumentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la su- 
ipa de pesetas 471,60, siendo la do2ava. 
parte de dicha suma la de pesetas 
39,30; /

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 35 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concepto;

Vistos , la Ley y el Reglamento <iel 
Impuesto; ^

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico él 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que debafi entregar mensúalméh-, 
te a buena cuenta: disponiéndose en 
el mismo articulo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades' para las 
comprobaciones que se estimen necesa
rias o convenientes, como ocurre en el 
presente caso, podrá concedérseles ó.ue 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a don Anastasio Sán-' 
chez Bodas, concesionario de la línea 
de autos de Tala vera de la Reina a Ca
savieja, para que a partir del 1 de ju
nio del año en curso, satisfaga en me
tálico el importe del timbre devenga
do por los billetes de viajeros'y talones 
resguardos de mercaderías que expide, 
fijahdo en 35 pesetas la cantidad que 

i por éste concepto deberá entrégai a 
 buena cuenta en fin de cada mes y 

disponiendo que las cuentas que rinda 
 a esa Dirección general y los justifl- 
 cantes de las mismas habrán de ajils-' 
 tarse a los modelos 19 a 21 que figuran 
 en el'apéndice del vigente Reglamento 
dei Timbré. '

Lo que comunico a V I para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guardo a V. i. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 141.—P. D., 

Enrique Calabia

Ilmo Sr. Director general de Timbre y 
. Monopolios.

limo. Sr.> Visto el escrito de don 
.Emilio Lorente Pérez, concesionario de 
la línea de autos para, eí servicio pú
blico de viajeros de Morata de Jalón a 
Calcena solicitando satisfacer en metá
lico el importe dél timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y talones 

 resguardos de mercáderías que expide;
Resultando, que girada visita do ins

pección a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre en 
acta levantada en 6 del actual, qÛ  la 
contabilidad que tiene establecida res
ponde a dar a conocer la recaudación 
del impuesto, y que el número de.do
cumentos expedidos durante un año, 
aplicándoles el tipo de gravamen de, la 

 escala gradual reformada del artículo 
anteriormente 'citado, ,ascendió a la 
suma de pesetas 354,40, siendo la do
zava parte de dicha suma la de pe
setas 29,53;

Resultando que el concesionario de 
referencia .está cbñforme con que se 
fije en 25 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado concepto;

Vistos la Léy y el Reglamento del 
Impuesto;
 Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del. Timbre con
fiere a esté Ministerio la facultad de 
autorizar a las dompafiías de Ferro
carriles* y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico: el 
importe deí timbre correspondiente a 
sus billetes dé viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantío 
dad que deban entregar mensualmente 
a buena euent^; disponiéndose en el
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mismo articulo que cuando las citadas  
Compañías y Empresas tengan estable- i 
cida su contabilidad de manera que ; 
sea garantía de exactitud en la deter- ; 
minación y recaudación del impuesto, ¡ 
ofreciendo facilidades para las compro- ] 
baciones que se estimen necesarias o , 
convenientes, como ocurre en el pre- , 
sen te caso, .podrá concedérseles que , 
presenten las cuentas anuales y sus ¡ 1 
justificantes con sujeción a los mode- \ 
los adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección general, 
acuerda autorizar a don Emilio Lo ren
te Npérez, concesionario de la línea de 
autos de Morata de Jalón a Calcena, 
para que a partir del 1 de enero del | 
año en curso satisfaga en metálico el i 
importe del timbre devengado por los ! 
billetes de viajeros y talones resguar-1 
dos de mercaderías que expide, fijando j 
en 25 pesetas la cantidad que por este ¡ 
concepto deberá entregar a buena' 
cuenta en fin de cada mes, y dispo- j  
niendo que las cuentas que rinda a esa ; 
Dirección general . y los justificantes i  
de las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre. s

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo 'de 1941.—P. D.. 

Enrique Calabia
limo. Sr. Director general de Timbre j 

y Monopolios. j

MINISTERIO DE EDU
CACION  NACIONAL

ORDEN de 9 de mayo de 1941 por la 
que se asciende de categoría escala
fonal a los Catedráticos de Univer
sidad que se mencionan.
limo. Sr.: Existiendo una dotación 

cacante en la tercera Sección del es
calafón. de .Catedráticos de Ufiiversi- 
iad, con motivo del fallecimiento del 
Doctor Jiménez Vicente,

Este Ministerio ha résuelto que' se 
produzca el consiguiente movimiento 
ie escalas y, en su virtud, asciendan 
á las Secciones' que se indican y con 
los sueldos que se mencionan, don Mi
guel Royo González, Catedrático de 
La Universidad de Sevilla, a la terce
ra, con él sueldo anual de 17.500 pe
setas e igualmente don Miguel López 
Atocha, Catedrático en situación de 
excedencia forzosa, que figura con( nú
mero duplicado; a la cuarta, don'M i
guel Guirao Gea, de la de Granada, 
con el de 15.400; a la quinta y con el

de 14.400 pesetas, don Mariano Usón 
>esé, de la de Zaragoza, y- a la sexta 
f sueldo anual de 13.200, don Ulpiaho 
/illanueva Castro, de la de Santiago.

La antigüedad de estos ascensos es 
a de 28 de abril último o sea un día 
iespués al que há motivado la ver 
jante.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V\ I. muchos años. 
Madrid, 9 de nrayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

timo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 9 de mayo de 1941 por la j  
que se clasifica como fundación be
néfica de carácter particular la ins
tituida por la señora doña Grego
ria Romillo y Ladrón de Guevara1 
en Barrasa (Valle de Mena). provin
cia de Burgos. 
limo. fer.: Visto el expediente de | 

que se hará mérito; y |
Resultando que don Pedro de la Hel- 

guera Portillo, como mandatario de 
don Manuel de San Pelayo y Gil de 
Partéarroyo, solicitó en instancia ele
vada a este Protectorado que la Pún- 
dación «Escuelas para niños y niñas», 
instituida por doña Gregoria Romillo 

¡ y Ladrón de Guevara en Barrasa 
j (Valle de Mena), provincia de Burgos,
| sea clasificada como benéfico-docente. 
de carácter particular;

Resultando que dicna señora doña 
Gregoria Romillo y Ladrón de Gue

vara ¡ falleció en Madrid el 14 de :'e- 
 brero de 1928. bajo testamento au- 
 torizado el día 17 de junio de 1909 
por el Notario que fué de este Ilustre 

 Colegio don Modesto Conde Caballe
ro ; y que en las cláusulas 5 a y 

i 19 del mismo ordena a sus albaceas 
 que erijan una Escuela de niños y otra 
 de niñas en Barrasa, donde se dé ins
trucción religiosa primaria y gratuita 
a los niños del referido pueblo y a 
los de Ordejón y T.aranco;

Resultando que la testadora designó 
patrono de la Fundación a don Julián 
de San Pelayo y Romillo, y al cese 

.de éste, los que hayan de sucederle;
! Resultando que la Fundación cuen
ta para sus fines con:

A) Un edificio construido «ad hoc» 
sobre un solar de 5.000 metros cuadra
dos de superficie, calculándose en.pe
setas 101.000 él valor de la finca, ins
crita ya, según se manifiesta, en el 
Registro de la Propiedad dé Valmase
da (Vizcaya), a nombre de la Institu
ción.

B) Ochenta y cinco títulos de la'

Deuda Perpetua interior al 4 por 100, 
importantes en junto 409.000 pesetas 
nominales, y

C) Mejoras en el dicho edificio, 
muebles, \útiles y otros efectos adqui
ridos para la Escuela, cuyo valor to
tal se fija en 13.600 pesetas;

Resultando que sometido este expe
diente a informe de la Junta provin
cial de Beneficencia de Burgos, lo hi
zo en sentido favorable a la clasifica
ción que se pretende;

Resultando que se acompañan al. ex
pediente certificados acerca de las fa
vorables condiciones pedagógicas, sa
nitarias y de seguridad del edificio, ex
pedidos por facultativos;

Resultando que se concedió audien
cia pública a los representantes de di- 

 cha Fundación e interesados en sus 
 beneficios, transcurriendo el plazo se- 
| ñalado sin que se presentara reclama- 
 ción alguna; '
 Resultando que se acompañan, asl- 
 mismo, los Reglamentos por que ha de 
 regirse la Fundación;
 Considerando que don Pedro .de, la 
 Helguera Portillo tiene personalidad 
j bastante para promover este expedien- 
I te de clasificación, de conformidad con 
, lo que detérmina el número segundo 
del artículo 40 de la Instrucción de 24 

| de julio de 1913;
Considerando qué la Fundación de 

¡que se trata'.constituye un conjunto 
| de bienes y derechos destinados a la 

enseñanza, siendo sus beneficios com
pletamente gratuitos, y cuyo patronaz- 

/ go y administración han sido regla- 
, mentados por la Fundadora y confia
dos a determinadas personas, por lo 
q.ue no hay duda de- que reúne los 
requisitos exigidos para ser. clasifica- 

, da como de Beneficencia particular do
cente, según el artículo •segundo del 
Real Decreto de 27 de septiembre del 
año 1912;

Considerando que puede cumplir su 
i objeto sin necesidad de ser socorrida 
! con fondos del Estado, de la Provin

cia o del Municipio, ni tener que acu
dir a repartos o arbitrios forzosos; te
niendo,’ por tanto, las características 
del artículo 44 de la citada Instruc
ción;

Considerando que, éste Ministério es 
el único competente para acordar la- 
clasificación de que se trata, según lo 
prevenido en el Real Decretó de 29 
junio de Í911. dictado a propuesta de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros y resolutorio de un conflicto juris
diccional entre los Departamentos de 
la Gobernación y de Instrucción Pú
blica y. Bellas Artes, hoy de Educa
ción Nacional;

Considerando que con la concesión 
de audiencia a los representantes de 
la Fundación e interesados en sus be
neficios (publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el díq 21 de 
septiembre de 1940), y oon el informé
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de la Junta Provincial de Beneficen
cia, quedan cumplidos los trámites del 
artículo 43 de la repetida Instrucción;

Considerando que el Patronato de 
esta Obra pía debe confiarse a don 
Manuel de San Pelayo y Gil' cte Par- 
tear?oyo, que es a quien le correspon
de, & virtud del turno que hay que 
seguir, marcado por el deseo de la tes
tadora;

Considerando que al no haber auto
rización expresa que exima al Patrono 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas, éste viene obligado a hacerlo 
anualmente, como ordena el artículo 84 
de la Instrucción del Ramo;

Considerando que, de conformidad 
con lo dispuesto en el M  del citado 
Real Decreto de' 27 de septiembre de 
1912. estas Instituciones podrán consti- 
tuirsexcon toda clase de bienes y es
tán capacitadas para adquirirlos y po
seerlos, pero no podrán retener en su 
patrimonio otros inmuebles que los ne
cesarios para el cumplimiento de su 
fin, debiendo convertir los deóiás en 
inscripciones intransferibles de la Deu
da del Estado a /nombre de la pro
pia Fundación, previa su venta en pú
blica subasta;

Considerando que en los Reclamen- ¡ 
tos presentados no aparece nada con- 1  
trario a la moral ni a las Leyes. |

Este Ministerio, a propuesta de la , 
Sección de Fundaciones* y de. confor- 
■ v:dad con el dictamen emitido poi . t e  

Asesoría Jurídica, ha resuelto;
1.° Que se clasifique como benéfico- , 

docente, de carácter particular, la Fun- j 
dación instituida por la señora doña i 
Gr.egoria Romillo y Ladrón de Gueva-1 
ra en Barrasa (Valle de Mena), pro*; 
vineia de Burgos, con el nombre tíc ; 
«Escuela de niños y niñas».

2 o Que se reconozca comq  ̂Patrono 1 
de la misma a don Manuel/ de San ¡ 
Pelayo y Gil de Partsarróyo, quien ten- ¡ 
drá la obligación ,de presentar presu-’ 
puestos y rendir cuentas anuales al 
Protectorado. /  ' ,

3A Que los títulos de la Deuda Per. 
petua que constituyen el capital fun* ¡ 
dacional, como asimismo el metálico, 
con' intervención de la Junta ProVin-. 

•cial de Beneficencia, se conviertan en ! 
una lámina intransferible de la miá- ¡ 
ma Deuda a nombre de la Obra pía : 
de cultura de qUe se trata.

4.° Que se aprueben los Reglamen
tos por que ha de regirse dicha Fun-1 
dación, debiendo devolverse dos ejem-1 
plares.de los mismos a la. Junta.¿Pro-, 
vincial de Beneficencia de Burgos, de-:: 
bidamente diligenciados.

5.° Que de las anteriores resolucio
nes se comuniquen cuantos traslados 
preceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción del Rámo, a más de publicarse en | 
los periódicos oficiales y de participar- j 
se al Excmo. Sr. Ministro de Hacien-, 
da (Dirección General de lo Conten
cioso. del Estado), a los efectos de la

exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas, como 
determinan los artículos 264 y siguien
tes del Decreto de 29 de marzo de 1941 
por el que»se aprueban ios textos re
fundidos de la Ley, el Reglamento y la 
tarifa de los impuestos* de derechos 
reales y sobre transmisión de bienes 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO), 
de 21 de abril.

Lo digo a V. I. Rara su conócimien- 
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 9 de mayo, de-1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generar de Prime
ra Enseñanza.

ORDEN de 16 de mayo de 1941 por 
la que se concede un mes de licencia 
por enfermedad al Catedrático de la 
Universidad de Sevilla don Luis G. 

Guileras Molas. 

limo. Sr.’: Cumplido lo dispuesto por 
Real Orden. de 12 de diciembre de 
1924,

Este Ministerio ha 'resuelto acceder 
a lo solicitado por $1 Catedrático de ' 
la. .Universidad de Sevilla, don Luis 
G. Guileras' Mola3, concediéndole un 
mes de. licencia con todo el sueldo,' 
con mopivo de enfermedad que justi
fica mediante certificación facultativa 
y que se contará a partir de esta fe-1 
cha.

Lo digo a V. 1 para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos eño3. 
Madrid. 16- de playo 'de i 941.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. director general de Ense-¡ 
ñafizas Superior y Media. \

ORDEN de 16 de mayo de 1941 por la 
que se declara desierto el Concurso 
de traslado para proveer la Cátedra 
 de Derecho Mercantil en la Facul

tad de Derecho de la Universidad 
de G ranada.  

limo. Sr.: Careciendo de personali
dad para concurrir aí concurso previo 
de qué sé trata el único aspirante, 

Este Ministerio ha. resuelto declarar 
desierto'*al concurso', previo de'trasla
do anunciado para proveer en propie
dad lá cátedra de Derecho, Mercantil 
en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de -Granada, y disponer al 
propio, tiempo que vúelva a anunciar
se al turno que legalmente corres
ponda.

Lo digo a V. I para su conocimien
to y demás efeptos.

Dios guarde a V. I niuchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
zas Superior y Media. ‘

ORDEN de 17 de mayo de 1941 por la 
 que se dan normas para la exportaci

ón y venta de obras de arte.

 limo. Sr.: Por Decreto de 22 de
abril -de 1938 se dispuso que la Co- 

| misaría General del -Patrimonio Artís- 
I tico .Nacipnal asumiese todas las atri
buciones que a la Junta Superior del 
Tesoro Artístico Nacional concedía la 
legislación vigente : vv este. Ministerio, 
considerando preciso record'a: muy es- 

• pccialmeute el mas exacto cumpli- , 
miento de’ aquellas que a la enajena- 

! ción y exportación de obras de arte, 
tanto antiguas como modernas, se re- 

¡ heve, ha resuelto reproducirlas a conti. 
nuación.
' El permiso para exportar obras de 
arte bien antiguas, o modernas, será 
solicitado mediante instancia reinte- 
uic.da cor. arreglo a la Ley del Tim
bre. en la- misma .forma que se viene 
haciendo, del Presidente de la Sección 
de Exportaciones de la Comisaria Ge- 

j neral del Patrifhomo Artístico Nacio- 
I nal* Én la petición se hará constar el 
nombre de la Aduana de salida, y se . 

: acompañará, por triplicado, relación 
en que se detallen las obras a expor
tar (dimensiones.* materia, procedi
miento, autor.* escuela, si son meta
les, clqse y -peso, y cuantos detalles 
faciliten el conocimiento y clasifica
ción de las obras) También acompa
ñarán. por triplicado, fotografías de 
las mismas -de un tamaño no inferior 
a ocho por doce. Si las obras tuviesen 
una antigüedad mayor de un siglo... 
se indicará su valor, al efecto de su 
compra por el Estado, si así $e esti
mase oportuno, o para el abono* del 
tanto por ciento reglamentar ib 'caso 
de ser autorizada la exportación 

Los' particulares y entidades mer-1 
cantiles constituidas ' o matriculadas 
para los fines' de) comercio de antigüe
dades y objetos .dé>rte podrán .vender
las, libremente. pero déberán/dar cuen
ta a ja Comisaria del, Patrimonio Ar
tístico Nacional (Sección de Exporta
ciones) cuando el precio sea, superior 
a cincuenta mil pasétas Quedan ^xcep- ; 
tuadas las obra/ entregadas en cali
dad de depósito . por el Servició de Rer 
cuperación, creado con . mótívo de la 
pasada guerra de Tiberaóión las que
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no podrán ser vendidas, donadas ni 
cambiadas, en el plazo de un año, a 
contar de la fecha del acta de entre- 
ga, gozando de libre circulación al 
cumplirse éste, pero con la obligación, 
por parte de sus poseedores, dé dar 
cuenta de la venta cambio o dona
ción a la Sección de Exportaciones pa
ra que en todo momento Sepa el Es
tado quién es el poseedor o usufruc
tuario de las mismas.

En toda exportación, venta pública, 
subasta o liquidación de obras de arte 
antiguo, el Estado se reserva el dere
cho de tanteo.

El Estado se incautará de los ob- 
 jetos u obras de arte que se trate de 
exportar fraudulentamente y ios Tri
bunales apreciarán el tanto de culpa 
de quienes hubiesen intervenido, pa
sando la obra a un Museo como pro
piedad del Estado.

Cuando, aunque demostrada la ex
portación clandestina, no ^  logre la 
incautación del objeto, podré exigirse 
a cada una de las personas que hu
bieran intervenido en él hecho, una 
multe ad yalorem según tasación de 
la Dirección General de Bellas Artes, 

/a  propuesta de la Comisaria del Pa
trimonio Artístico Nacional Su impor
te se destinará a un Museo.

Dios guarde a V* 1. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1941.

IBANEZ MARTIN

limo. 9r. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 17 de mayo de 1941 por la 
que se determina sean anunciadas 
a oposición y concurso las plazas de 
los Profesores que han de constituir 
la Orquesta Nacional.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que dispone la Orden de 10 pasa
do mes de marzo y la propuesta for
mulada por la Comisarla General de 
la Música,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie a oposición y concursó la pro
visión de las plazas de los Profesores 
que han de constituir la Orquesta Na
cional y que por dichos tumos han de 
ser provistas, con excepción de la pla
za de plagio, dos primeros violines, una 
viola y un violonéello, ya que, acepta
da la propuesta de la Comisaria de la 
Música, los componentes de la llamada 
Agrupación de pámara de la Orques
ta Nacionál señores don Enrique Aro- 
ca, don Luis Antón, don Enrique 'mies- 
ta, don Pedro Meroño y don Juan Ruiz 
Casaux serán nombrados en propiedad 
al considerar como el más destacado

mérito la labor que realizaron en los 
pasados meses. También quedan ex
ceptuados de las formalidades de opo- 
sición y concurso las pla2as de Archi
vador y Avisador, las que serán pro
vistas a propuesta unipersonal de la 
Comisaría de la Música y recayendo 
la de Archivador en un Profesor de 
la Orquesta.

Dios guarde a Vi I. muchos años.
Madrid. 17 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 17 de mayo de 1941 por 
la que se dispone el anuncio a con
curso y oposición de las plazas va
cantes en la Orquesta Nacional.
limo. Sr.: Dispuesto por Orclen de 

esta misma fecha que las plazas va
cantes de Profesares de la Orquesta 
Nacional sean-provistas por oposición 
y concurso,Estte Ministerio ha resuelto:

1.º Que se anuncíe la provisión por 
concurso y oposición de las siguientes 
pla2as: dos arpas, catorce violines pri
meros, catorce violines segundos, nueve 
violas, "diez violoncellos, ocho contraba
jos, dos flautas, un flautín, dos oboes, 
un como inglés, dos clarinetes, un cla
rinete bajo, dos fagotes, un contrafa
got, cuatro trompas, tres trompetas, 
tres trombones, una tuba, un timbal, 
y tres de percusión, vacantes en la 
Orquesta Nacional.

2.° Él cincuenta por ciento de estas 
pl&2as será provisto por concurso de 
méritos y el otro cincuenta por opo
sición, reservándose en cada tumo pa
ra señores Oáballeros Mutilados por la 
Patria, Oficiales provisionales, ex com
batientes, ex cautivos, huérfanos y 
otras personas que dependieran econó
micamente dé las víctimas nacionales 
de la guerra y de los asesinados por 
los rojos, el número de plazas que pre
viene la Ley d  ̂ 25 de Agosto del Año 
de la Victoria.

3° Para ser admitido, tanto al/Con- 
curso como a la oposición, se requiere 
ser español; haber cumplido veintitrés 
años en la fecha del comienzo de los 
ejercicios; no hallarse incapacitado pa
ra ejercer cargos públicos; acreditar 
su plena adhesión al régimen; no pa
decer enfermedad crónica, contagiosa 
o defecto físico que le impida “el ejer
cicio de ia profesión, para lo cual el 
Tribunal, en caso de duda, podrá acor
dar los reconocimientos médicos que 
estime oportunos, siendo por cuenta del 
opositor todos los gastos que ello origi
ne; y haber abonado la cantidad re
glamentaria en concepto de derechos

de examen, con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden de 12 de marzo de 1925.

4.° Podrá aspirarse, indistintamente, 
por cualquiera de los dos turnos, a 
una o más plazas.

5.° El plazo de presentación de ins
tancias solicitando tomar parte, tan
to en el concurso como en la .oposi- 
cón, será el improrrogable de un mes, 
a contar desde la publicación del 'Co
rrespondiente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y plazo que 
terminará a la una de la tarde del 
último día de admisión de instancias.

6.° La oposición consistirá en la eje
cución de una obra clásica escrita pa
ra el instrumento , respectivo, descar
tando toda la literatura musical de 
oropel a base de virtuosismo. Los opo
sitores presentarán, para elección por 
el Tribunal, un grupo de obras. Dicha 
ejecución se completará con la contes
tación a tres de los temas, sacados 
por sorteo, de'los que a continuación 
se expresan:

Primero.—Origen de los instrumen
tos de cuerda.—Las antiguas violas.— 
Célebres constructores

Segundo.—Producción de los sonidos 
armónicos en cuerdas y en tubos.— 
Armónicos naturales y su explicación 
científica.

3 ° Orígenes del arpa y su evolu
ción.—Sistema del arpa diatónica de 
pedales.—Los g l i s a d o s  en escalas y 
acordes.

Cuarto.—Origen de los instrumentos 
de viento.—Cómo seiproduce el sonido 
en las flautas.—Lengüetas y emboca
duras.

Quinto.—Sistema de pistones en los 
instrumentos de metal —El trombón de 
varas —Saxofones y bugles (saxhomsi,

Sexto.—Instrumentos de percusión, 
celesta, timbres, xilofón; bombo, plati
llos y caja.—Timbales. /

Séptimo.—Grándes divisiones de la 
historia musical.—Desde el canto li
túrgico a la polifonía.—Polifonistas fia. 
meneos, italianos y españoles.—Loa or  ̂
ganistas primitivos—Cabezón.

Octavo.—La época do Bach y de 
Raendel.—El concertó grosso, la Canta
ta y el Oratorio.-—La Fuga de éách.

Noveno.—Ola Vecinistas del s i g 1 o 
X V IIt—Italianos, franceses y alema
nes.—El P. Soler y los españoles.

Décimo.—El clasicismo, — Haydn y 
Mozart. — Comienzos dé la Orquesta 
moderna.

Undécimo.—Orígenes de la ópera.— 
Las Academias florentinas. — Monte- 
verdi. N \

Duódécimo—Gluck y Rameau.—Las 
grandes óperas de Gluck,—La'ópera có* 
mica y la ópera bufo.

Décimotercero.—Beethoven. — Evolu
ción de la sinfonía.—Elementos prineL 
pales de la sinfonía Beethoviana.

Décimocuárto.—La música de Cáma
ra.—Curva arquitectural desde el cuar-
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teto de Haydn hasta los últimos cuartetos 
 de Beethoven.

Décimoquinto.—Paralelo entre la ópe
ra Italiana de Rossini, Bellini y Doni- 
zetti y la ópera alemana de Weber.— 
El caso de Verdi.

Décimosexto.—El romanticismo.—Las 
ideas de Schubert, Schumann, Chopín 
y el preciosismo de Mendelssohn.

Décimoséptimo.—El poema sinfónico 
y la música a programa.—Berlioz, Liszt 
y, Strauss.—Músicos rusos y el grupo 
de los cinco.

Decimoctavo.—Wagner. — Sus ideas 
estéticas, su sistema musical y su con
cepto de la orquesta.—El leitmotiv.

Décimonoveno. — E 1 impresionismo 
contemporáneo. — Debussy. Ravel y 
Slrawinskv.—Característica de la or
questa contemporánea. *

Vigésimo.—Música .española contem
poránea.—Pedrell y Albéniz.—Composi
tores castellanos, vascos, catalanes, le
vantinos y andaluces; y*

7.° Que una vez terminado el pla
zo de admisión de instancias, tanto 
para concurso como para la oposición, 
y publicada la relación de aspirantes 
admitidos, se remitirá toda la docu
mentación al Presidente del Tribunal 
para que con arreglo a la legislación 
vigente señale día, hora y local donde 
han de dar comienzo los ejercicios de 
aposición.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 17 de mayo de 1941 por la 
que se modifica el apartado sexto 
de la Orden de 10 de marzo próximo 
pasado que regula la forma de  

constituir el Jurado calificador para proveer 
l as plazas vacantes de la  
Orquesta Nacional.

limo. Sr.: Creado el Consejo Nacio
nal de la Música por Orden de 3 de 
abril próximo pasado, este Ministerio 
ha resuelto modificar e} apartado sex
to de la Orden de 10 del pasado mes 
de marzo, que regulaba la forma de 
ser nombrados el Jurado calificador 
para proveer las plazas vacantes de 
la Orquesta Nacional, disponiendo que 
dicho Tribunal, tanto para el concur- j  
so de méritos como para la oposición, ¡ 
quede constituido en la siguiente 
forma:

Presidente, el Comisario general de 
la Música.

Vocales: La persona en quien dele
gue el Sindicato; un Profesor ded. Real

Conservatorio de Música y Declamación 
de Madrid; un Académico de la 

Real de Bellas Artes de San Fernan
do y un Vocal del Consejo Nacional 
de la Música, estos tres últimos de
signados libremente por el Ministerio, 
y Secretario, sin voz ni voto, el que 
lo es de la Comisaría de lâ  Música, 

 don Federico Sopeña.*
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1041.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bella*
 ' Artes.

 A D M IN IS TR A CIO N  
 C E N T R A L

MINISTERIO DE ASUNTOS  
EXTERIORES

 Dirección General de Marruecos y 
 Colonias

Anuncio haciendo saber que han  
quedado anulados los concursos que,  
para proveer diferentes plazas en los 
Servicios españoles de Tánger, fueron 

convocados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO que se  
citan.

Para conocimiento de los interesa
dos se hace saber que, como conse
cuencia de la incorporación de Tán
ger adl Protectorado español, han 
quedado anulados los concursos que, 
para proveer varias plazas en los sor- 
vicios sanitarios de España en Tán
ger, fueron convocados por anuncios 
de esta Dirección General en los nú
meros del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO que a  continuación' se ci
tan:

B. O. número 128, de 7 de mayo 
d e ' 1940 (una plaza de Auxiliar de 
Farmacia y dos de Matrona).

B. O. número 133, de 12 de mayo 
de 1940 (una de Guarda-almacén de 
Farmacia).

B o . número 143, de 22 de mayo 
de 1940 (dos de Enfermeras de Ci
rugía).

B. O. número 151, de 30 de ma^o 
de 1940 (ocho de Personal Subalter
no y una d# Farmacéutico).

B. O. número 153, de 1.°. de junio 
de 1940 (tres de Enfermeras del Dis
pensario Musulmán).
' B. O. número 167, de 15 de junio 
de 1940 (cinco de Médicos).

Los documentos presentados po
drán solicitarse de estas Oficinas, en

los días y horas hábiles, mediante 
recibo o autorización escrita, firma
do por loa señores concursantes

Madrid, * 24 de mayo de 1941.—El 
Director general, P. S., Agustín Achú- 
tegui.

Anunciando concurso para proveer una
plaza de Farmacéutico de nuestra
Zona de Protectorado (Farmacia de
Tánger).

Se pone en conocimiento de las ber- 
sonas a que pueda interesar que el 
«Boletín Oficial» de nuestra Zona de 
Protectorado número 13 de 10 de ma
yo publica en.su página 360 el siguien
te anunció para proveer la plaza de 
Farmacéutico (dependiente del Pre
supuesto del Majzen) en Tánger:

«Vacante la plaza de Farmacéutico 
de la Farmacia de Tánger de los Ser
vicios Farmacéuticos Oficiales de i a 
Zona, dotada con el haber anual de 
6.000 pesetas de sueldo y 5.000 de gra
tificación, más el 40 por 100 del sueldo 
y vivienda aneja a la Farmacia, se 

¡ anuncia su provisión a concurso con 
i arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Serán condiciones indis^ 
pe usables para tomar parte en el con
curso :

a) Ser español o marroquí origina
rio de la Zona española.

b) Ser mayor de edad y menor de 
40 años al finalizar el plazo de admi
sión de instancias.

c) Hallarse en posesión del Título 
¡ de Doctor o Licenciado en Farmacia
expedido por cualquiera de las Uni
versidades de España.

d) Gozar de aptitud física necesa
ria para el desempeño del cargo, acre
ditada mediante dictamen del Tribu
nal Médico designado por la Inspec
ción de Sanidad de la Zona.

e) Acreditar buenos antecedentes y 
conducta política # mediante certificado 
del Gobernador civil y del Delegado 
provincial de F. E. T. y de las JONS 
de la provincia de su residencia.

f) Carecer de antecedentes penales.
Segunda.—Se considerarán méritos

especiales y preferentes entre los con
cursantes los siguientes por este or
den: Caballero mutilado por la Pa
tria, ex combatiente, ex cautivo por 
la Causa nacional, huérfanos y otras 
personas económicamente dependien
tes de las víctimas nacionales de gue
rra y de los asesinados por los rojos.

Tercera.—Los concursantes presenta
rán sus, instancias dirigidas al Exce
lentísimo señor Alto Comisario, Ins
pección de Sanidad de la Zona, dentro 
del plazo de treinta días a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la Zona, acompa-
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fiándolas de los documentos acredita
tivos de lás cóhdicíónes 'enuméradas 
en la base primera oomo indispensa
bles y los justificantes de. cuantos; mé
ritos considere aportar el interesada;

Cuarta.—El concursante nombrado 
deberá incorporarse a su destino den
tro de los treinta días siguientes a 
ía fecha de su nombramiento y se 
regirá para todos Jos, efectos por jas 
disposiciones vigentes en el Servicio 
y en la Zona; por la especial índole 
del cargo no podrá ejercer particular
mente la profesión de Farmacéutico 
y en su día quedará obligado a residir 
en el pabellón anejo a la Farmacia 
para atender al servicio de guardia 
nocturno.» \

Madrid, 24 de mayo de 1941.—-El 
Director general, P. S-, Agustín 'Achú- 
tegui.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
(Correos.—Sección 4.a (Red Postal).— 

Centros y Enlaces)
Anunciando subastas de contrata de 

las conducciones del correo entre 
las Oficinas del Ramo que se ci
tan y sus estaciones férreas.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo en 
carruaje de fracción de sangre entre 
la Oficina der Ramo en Liria y sus 
estaciones férreas, en el tipo de cua
tro mil trescientas ochenta pesetas 
anuales, y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente, 
se advierte al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Correos 
de Valencia y Estafeta de Linar hasta 
el día 9 de junio de 1941 y que la-aper
tura de pliegos tendrá lugar’ el día 14 
del mismo mes y año, a las' once1 fíô  
ras, énJa citada Administración Prin
cipal de Correos de Valencia 

Madrid, 20 de mayo d e : 1941—El 
Director general; P. D., Inocencio 
G. Rojo

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de .../vecino 

de ..., se obliga a desempeñar tg con
ducción diaria del correo .. desde"¡. J 
y viceversa, por eL precio . de' ... (éfi 
letra) pesetas ... (en letra) céntinios 
anuales, con arreglo a las 'coiidícfortes 
del pliego aprobado por él Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deóo^ 
sitado e n .... Ja fianza de .876 pesetas;

(Fecha y firma del interesado). ; .
" 97t> !

Debiendo procederse a la celebración 
de Subasta- para contratar la conduc
ción diaria del correo en automóvil 
. entre las Ofieinás del Ramo en Mu- 
gaire ‘ y-Labayén, por él tipo de dos 
mil cuatrocientas noventa y siete pe
setas anuales, y con arreglo a las de
más condiciones del pliégo correspon
diente. se. advierte al público que el 

¡ referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración principal de Co
rreos ■ de. Navarra y en la Estafeta de 
Santesteban hasta el día 20 de junio 
de 1941,-y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 25 del ánsmo mes, 
a las once horas, en la citada Admi
nistración principal de Correos dé Na
varra.
'Madrid. *20 de mayo de. 1941.—El 

Director general, P. D.t Inocencio 
G. Rojo

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de vecino 

de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo desde .... a... 
y viceversa, portel precio ¡de ... (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos 
anuales; con -arreglo a las condiciones 
de4 pliego aprobado , por el Gobierno.
Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en ... lar fianza de 499,40 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
979

.Debiendo procederse a la celebración 
de la subasta para contratar la con
ducción diaria del correo en automó
vil entre la Oficina del Ramo en Cas- 
pe y su estación férrea por el tipo de 
tres mil, p ^ ta s  ¿núales y con arreglo 
a^Ias.^nxás condiciones del pliego 

' cqrresjpÓndfepíe, se advierte al públi- 
• co que el- referido pliego se hallará 
de 'manifiesto en la Administración 
principal de Correos de Zaragoza /y 
Estafeta de Caspe hasta el día 20 de 
junio de 1941, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar, el día 25 del mis
ma pies y . año, a las once horas, en 
la citada Administración principal de 
Córreos dé Zaragoza. ’ ~
, Madrid, 20 de mayo de 1941.—El 
Direcjbor’ general, P* D., Inocencio 
G. Rojo ^

Modelo de proposición
 Don F. de "T., natural de vecino 
: de  ̂ sé obliga a desempeñar la con
ducción diaria derdprréo desde ... a... 
y viceversa, por el precio "de. • (en 
letra) pesetas ... (en letra) céntimos 
anuales; con arreglo á las condiciones 

■ del pliego aprobado -por él Góbiemo.
Y para seguridad' de está proposición, 
acompaño a ella, por sepawdo, la car.

ta de pago que acredita haber depo- 
( sitado en ... la fianza de 600 pesetas.
, (Fecha y firma del interesado).
j 9 ® °
I Debiendo procederse á la celebración 
i de subasta para contratar la conduc
ción del correo en canoa automóvil 

! entre la Oficina del Ramo de El Fe- 
| rrol del Caudillo, y La Grañá en el 
' tipo de 2.20'q pesetas anuales, y con 
; arreglo a las demás condiciones del 
! pliego correspondiente. Se advierte al 
público que el referido ‘pliego se Ha
llará de manifiesto en la Administra
ción de Correos de La Coruña y en la 
Estafeta de El Ferrol hasta el día 2$ 
de junio próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 30 del 
mismo mes, a las once horas, en la 
citada Administración Principal de 
Correos de La Coruña y ante el señor 
Jefe de la misma.

Madrid, 20 de .mayo de 1941—El 
Director 'general, P. D., Inocencio 
G. Rojo

Modelo de proposición 
Don F. de T , natural de ..., vecino 

de se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo desde ... a... 
y viceversa, por el precio de ... (en 
letra) pte êtas ... (en letra) céntimos 
anuales, con arreglo a las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno. 
Y para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la cari 
ta de pago que acredita haber depo
sitado en ... la fianza de 240 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
1 981.

 MINISTERIO DE HACIENDA
 Dirección General de la Deuda yCla

ses Pasivas
Anunciando el extravío de la inscrip

ción del concepto de Propios que se 
j menciona.   
I Habiendo sufrido extravío la inscrip
ción del concepto de Propios núme
ro 3;694, emitida a favor del Ayuntar 
miento de Portalrubio (Teruel), por 
1 capital de 8.095,92 pesetas, se previene 
i a la persona en cuyo poder Sé halle 
: la entregue en esta Dirección Gene- 
¡ ral o en la Delegación de Hacienda 
: de Teruel , en el plazo de treihta días 
¡ contados desde la publicación de este 
• anuncio en ek BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la citada provin
cia, en la inteligencia que de no ve
rificarlo asi será declarada nula y 
fuera de circulación, con arreglo a lo 
que determina la Real Orden de 17 
de abril ¡de 1913.

Madrid, 1 de mayo de 1941 .-¿EU Dá-„. 
rector general, EliSeo Migoya.

584 r-
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura

Concediendo prórroga de licencia  por 
 enfermo al Perito Agrícola del Es
tado don Antonio Cuadra Cuadra.

Vista la instancia que eleva a este 
 Ministerio, por conducto reglamenta
rio, el Perito Agrícola del Estado don 
Antonio Cuadra Cuadra, afecto a la 
Estación de Olivicultura y Elayotec- 
nia de Jaén, acompañada del certifi
cado médibo correspondiente, en soli
citud de primera prórroga de licencia 
por enfermo,

Éste Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 33 y si
guientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 y apartado segundo 
de la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924; cumplidos los requisitos que 
previenen los preceptos legales cita
dos, ha resuelto conceder a don An
tonio Cuadra Cuadra primera prórro
ga de licencia pgr enfermo, con me
dio sueldo, que disfrutará en Jaén, 
Mancha Real y Madrid, finalizando 
esta concesión el día 2 del próximo 
mes de jtínio.

De orden del señor Ministro" de 
Agricultura lo participó a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1941.—El Di

rector general. Manuel dé Goytia. N
Señor Ordenador Central de Pagos.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica 

Concediendo becas en la Escuela de 
Capataces de Minas de Huelva a los 
alumnos que se indican.

Vista la comunicación elevada por 
la, Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas de fecha 10 de mayo de 1941, 
referencia 20-176, por la que se notifi
ca la propuesta adoptada de acuerdo 
con la Escuela de Capataces faculta
tivos de Minas de Huelva. para el dis
frute por el presente curso de las becas 
establecidas a favor de los alumnos de 
dicha Escuela;

Teniendo en cuenta que han sido 
seguidos los trámites reglamentarios, 
y que para el pago de la atención que 
se solicita existe la consignación figu
rada en el capítulo primero, artículo 
segundo, agrupación 21, concepto 26 
del vigente presupuesto general de 
gastos de este Departamento,

Esta Dirección General ha resuelto 
que las 2,000 pesetas que del reparto 
entre las Escuelas de Capataces dé Mi
nas existentes corresponde para el año 
actual a-la de Huelva, se subdividan, 
de conformidad-con la , propuestar .ele
vada, concediendo las cantidades -que 
se indican a los siguientes señores: 

Don Manuel 'Gómez -Palomo.—-Minas 
dé Santelmo. 500 pesetas. - 

Don José Gutiérrez Rodríguez.— 
nas de Villanueva dé'las Minas,"500 
pesetas.

Don Manuel Márquez Pi*anco,-«-Mi- 
nas de Ríotinto, 500 peset^ ; y 

Don José Medina - López .^Minas de 
Villanueva de las Minas, 500' pesetas.

Que percibirán por dozavas ' partes, 
en mensualidades Vencidas,; cpn cargo 
a la consignación que indicada queda, 
a contar de primero de enero próximo 
pasado y hasta el 30 de septiembre 
venidero; debiéndose, con anterioridad 
a esta última fecha, proponer á ésta 
Dirección General por la Jürita de 
Profesores los nuevos becarios o pró
rroga de los mismos, en sú caso, al 
objeto de acoplar el percibo económico 
a la. normalidad • de lo¿ cursos, pdfa 
el disfrute del beneficio de primero 
de octubre de 1941 a 3*0 de septiem
bre de 1942. tramitándose, coh refe
rencia a las que por la presente Orden 
se conceden, las nóminas que proce
dan con la m^yor urgencia - posible.

Lo que comunico a V. S, para su co
nocimiento,-el de los .interesados y de
más efectos.

Dios guardé a V. s. machos años* 
Mafcirid; 16 de mayo'dé 1941—El Sub  ̂

secretario. Jesús Rubio.'
Sr. Director de la Escuela JSspeciaLde 

Ingenieras de Minas.

Concediendo becas en la Escuela de 
Capataces de Minas de Cartagena a 

 las alumnos que se ci t a n .

Vista la comunicación elevada por 
la 'Escuela Especial de Ingenieros dé 
Minas, de fecha 13 de mayo de 1941, 
referencia 167 por la que se notifica 
la propuesta, adoptada, de acuerdo 
con la Escuela de Capataces Facul
tativos de Cartagena^ para' el., disfru
te por el presente curso de las becasi 
establecidas a favor de los. alumnos 
de dicha Escuelá; ...

Teniendo en cuenta que han. sido 
seguidos los trámites, reglamentarios 
y que para. el. pa;o de la atención 
que se solicita existe la consíghaciófi 
asegurada en. él capítulo 1.°; artículo. 
2 °, agrupación .21, concepto 26 del vi
gente presupuesto general de gastos 
de esjte Déparíznnento,

Esta Dirección General ha resuelto 
 que las 2.000 pesetas que del reparto 
| ehtre las Escuelas de Capataces dé 
 Minas existentes corresponden para 
 ¿1 año .actual a la de Cartagena, sé 
 subdivida. de conformidad con la 
 propuesta elevada, concediendo las 
 cantidades que se indican a los si- 
guien tes, señores:;' /
V-: Don Ginés Moreno Marín, 500 pe

setas.  '
 Don Francisco Gómez Martínez,
500- pesetas.

 Don Pedio Barcelona Vitoria. 500 
¡pesetas.

Don Francisco Mal-donado Conesa, 
 500 pesetas.

Que percibirán por dozavas partes, 
 én mensualidades vencidas, con car- 
 go* a la consignación que indicada 
; queda, a contar de 1 de enero próxi- 
dio pasado y hasta el 30 de septiem
bre venidero; debiéndose, con ante
rioridad a esta última fecha, por 4a 
Junta de Profesores proponer a esta 
Dirección General los nuevos beca
rios ó prórroga de los mismos, en su 
caso; al objeto de acoplar el percibo 
ecónómico; a la normalidad de los 
curse*?'para el disfrúte del beneficio 
de l .de octubre de 1941 a 30 de sep- 
tie'mbré de 1942, tramitándose, con re
ferencia a las que por la presente Or- 
dén se conceden, las nóminas proce
dentes a la mayor urgencia posible. :

Lio que comunico a V. S: para su 
conocimiento*y demás efectos.

Dios guárde a vi S. muchos años*. .
!Madríd„. 23 de mayo de 1941.—EJl 

Subsecretario, Jesús Rubio. '
Sir. Director, de la Escuela Especial de 
. Ingenieros^ de Minas.

Dirección General de Bellas Artes

Anunciando a oposición y concurso las 
p la z a s  de los Profesores que han de 

Constituir la Orquesta Nacional.

Se  hallan vacantes e n la plantilla 
dé la Orquesta Nacional las siguien
tes plázas: dos arpas, catorce violines 
primeros, '.catorce violines segundos, 
ríúeve violás, diez violóncellos, ocho 
contrabajos, dos flautas, un flautín, ĉ ós 
oboes/ un corno inglés dos 'Clarinetes, 
un ^iá^íneté bajó; dos fagotes, un con: 
trafágot, Cuatro trompas, tres trompe^ 
tés, tres, trombones, una tuba, un tim
ba l;^  tres de percusión, que han de 
ser prontas, el cincuenta por ciento, 
por concurso de méritos; y el otro cin
cuenta, ;pór oposición libre: reservón- 
dosé en~ cada tuino para señores Ca
balleros Mutilados por la Patria, Ofi
ciales prOvisíbriáles, ex combatientes, 
ex /cautivos; huérfáhos y Ótras perso-
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nas que dependieran económicamente 
de las victimas nacionales de la gue
rra y de los asesinados po  ̂ los rojos, 
el número de plazas, en cada tumo, 
que previene la Ley de 25 de agosto 
del Ano de la Victoria.

Para ser admitidos, tanto al concur
so como a la oposición, se requiere ser 
español; haber cumplido veintitrés afios 
en la fecha del comienzo de los ejer
cicios; no hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos; acreditar su 
plena adhesión al Régimen; no pade
cer enfermedad crónica, contagiosa ó 
defecto físico que le impida el ejer
cicio de la profesión, para lo cual el 
Tribunal, en cáso de duda, podrá acor- 

• dar los reconocimientos médicos que es
time oportunos, siendo por cuenta del 
opositor todos los gastos que ello ori
gine y haber abonado, los qué se pre
senten a la oposición, la cantidad de 
veinticinco pesetas, en concepto de de
rechos de examen, con arreglo a lo 
dispuesto por Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. ,

Los aspirantes, tanto lal concurso co
mo a la oposición, presentarán sus ins
tancias en el Registro general dé este 
Ministerio en el improrrogable plazo de 
un mes, a contar desde la publicación 
de este anunció en el BOLETIN' DEL 
ESTADO, plazo que terminará a la 
una de la tarde del último día de ad
misión de instancias.

A los aspirantes .que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, íñe- 
diante el recibo que les éea expedido* 
haber depositado en el plazo de la 
convocatoria, en una Administración deN 
Correos, el pliego certificado que con
tenga su instancia y documentación.

Podrá aspirarse, indistintamente, por 
cualquiera de los tumos, a  una o más 
plazas.

A la instancia deberán acompañar 
la documentación acreditativa de cuan
tos extremos se consignen en ella, pe
diendo acreditar los méritos y serví-, 
cios á que se refiere el Reglamento d« 
Oposiciones de 8 de abril de 1910. Ade
más de la partida de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civil,j legitima
da y legalizada si no fuera ¡del terri- 
toria de la Audiencia de Madrid; cer
tificación negativa de antecedentes pe
nales; certificación facultativa .de rio 
tener defecto físico que le inhabilite 
para el servicio, ni padecer enferme
dad contagiosa; certificación, expedida 
por la Jefatura provincial de Falange; 
E s p a ñ o la  Tradicionalistá y de.las 
J. O. N. S., acreditativa de su plena 
adhesión al Movimiento Nacional; ,,cer-' 
tiflación, expedida por /el Alcalde del 
Ayuntamiento donde resida, en la que 
se haga constar que observa buena con
ducta; copia, legalizada, del adta de 
declaración de Caballero Mutilado .0 
del oficio en quese participa a} .aspi
rante tener la Medalla de Campaña ; 
oertificados o eertificaeto da haber ser

vido en primera línea el tiempo nece
sario para obtener aquella recompen
sa; certificado de haber sido durante 
él tiempo y eh las circunstancias ex
presadas en esta convocatoria, ex cau
tivo, hüérfanó o depender económica
mente de las víctimas nacionales de la 
guerra o de los asesinados por los ro
jos; y los que se presenten a la opo
sición, . recibo de la Habilitación del 
Ministerio de haber abonado los dere
chos de examen.

Una, vez terminado el plazo de ad
misión de. instancias, aquellas plazas 
que nó hubiesen sido solicitadas por 
los señores comprendidos en el apar
tado correspondiente de la Ley de 25 
de agosto del Año de la Victoria, pasa
rán automáticamente al tumo de opo
sición líbre, según corresponda.

Una vez terminado el plazo de ad
misión de infancias y publicad a la re
lación de los aspirantes admitidos a la 
oposición se remitirá la documentación, 
tanto de los concursantes como de los 
opositores, al Presidente del Tribunal, 
el cual procederá & hacer la propuesta 
en cuanto al concurso y a señalar el 
día, hora hora y local en que han de 
dar comienzo los ejercicios de oposi
ción.

La oposición consistirá en la ejecu
ción *dc una1 obra clásica escrita para 
el instrumento respectivo, descartando 
toda la literatura musical»de oropel a 
basé de virtuosismo. Los opositores pre
sentarán, para elección por el Tribu
nal,' un grupo de obras. Dicha ejecu
ción se completará con la contestación 
a tres de los temas, sacados por sor
teó, de los que a continuación se ex
presan:

1.° Origen de los instrumentos de 
cuerda.—Las antigúas violas.—Célebres 
constructores..............

2.° producción de los sonidos ar
mónicos en cuerdas y, en tubos.—Ar- 
niónicos naturales y ;su 'explicación 
científiba.

3.0 Orígenes del arpa y su evolu
ción—Sistema del, arpa diatónica, de 

.pedales. — Los.glisados en escala* y 
acordes.
. 4.° Origen de los instrumentos de 

viento.^-Como* se produce el sonido en 
la* flautas^Lengüetas y embocaduras.

5.° El sistema d e 5 pistones en los 
' instrúmentos de metal—El trombón de 
Varas.^axofones y bugles (saxhorns).
' 8.* ’ l^trtiméntos de *percusión, ce

lesta, timbres, xilofón, bombo, platillos 
y caja.—Timbales.

7.® Grandes divisioiies dé la histo
ria musical desdé el cantó litúrgico a 
la polifonía. — Polifpnistaá-flamencos, 
italianos y espáñples.—Los organistas 
primitivos.-^Cabezón.

8.° i Î a época dé Bach y dérHaend l̂. 
El concertó grosso, la Cantata y el Ora
torio. La'Fuga, de Bach.

9.° Clavecinistas del siglo XVIII.— 
Italianos, franceses .y 'alemanes. — El 
P. Soler y los españoles.

10. El clasicismo.—Haydn y Mozart. 
Comienzos de la Orquesta moderna.

11. Orígenes de la ópera.—Las Aca
demias florentinas.—Montoverdi.

12. Gluck y Rameau.—Las grandes 
óperas de Gluck.—La ópera cómica y 
la ópera bufa.

13. Beethoven.—Evolución de la sin
fonía. — Elementos principales de la 
sinfonía beethoveniana.

14. La música de Cámara.—Curva 
arquitectural desde el cuarteto de 
Haydn hasta los últimos cuartetos.— 
Cuarteto de, Beethoven.

15. Paralelo entre la ópera italiana 
de Rossihi, Bellini y Donizetti y la 
ópera alemana de Weber.—El caso de 
Verdi.

16. El romanticismo.—Las ideas de 
Schubert, Schumann, Ohopín y el pre
ciosismo de Mendelssohn.

17. El poema sinfónico y la música 
a programa.—Berlioz, Lisszt y Strauss. 
Músicos rusos y el grupo de los cinco.

18. Wagner.—Sus ideas estéticas, su 
sistema musical y su concepto de la 
orquesta.—El leitmotiv.

19. El impresionismo contemporá
neo.—Debussy, Ravel y Strawinsky.-j-r- 
Característica de la orquesta conterli- 
poránea.

20. Música española contemporánea. 
Pedrell y Albéniz.—Compositores cas
tellanos, vascos, catalanés, levantinos 
y andaluces.

Cada uno de los anteriores ejercicios 
y temas se ejecutará y desarrollará en 
el tiempo que prudencialmente requie
ra y que previamente será señalado * 
por el Tribunal.

Este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias y en los tablones de anuncios 
de los establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde Juéfeo 
que así se verifique sin más aviso que 
el presente, como asimismo que las 
Autoridádes de las Islas Canarias y 
posesiones españolas de Africa deberán 
remitir.a este Ministerio un ejemplar 
del «Boletín Oficial» en el cual apa
rezca inserto, a los efectos de lo dis
puesto en la Real Orden de 26 de 
abril de 1924.

Madrid, 17 de mayo de 1941.—El Di
rector general de‘ Bellas Artes, Juan de 
Contrerás.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L

ESCALAFON DE PROFESORES DE TERMINO DE

Número
del

Escalafón

Número 
en la 

categoría
NOMBRES Y APELLIDOS Títulos Fecha de 

nacimiento
Forma de 

ingreso

Sección 1.a—20.cfoo pesetas

1 1 D. Luis Brú y González Herrero _____ p. D. P. Q. P. M. 22 octubre 1875 Oposición

Sección 2.a—18.000 pesetas -

2 1 D. Jesús López de Regó Labarta............. Arquitecto ...... 5 diciembre 1876 Oposición ...
3 2 D Eduardo Lozano Monreal ................. Ing I.-Ldo. C. 21 ipayo 188 i Concurso

Seéción 3.a— 16.400 pesetas '

4 1 D. Manuel Oaroelo Alda ................... . 2.a Med. .......... 1 enero 1878 Concurso ...
5 2 D. Mariano Calleja Ragel ........................ / 22 julio 1882 Concurso

* Sección 4.a—14.4,00 pesetas ’

6 1 D. Victoriano Chicote Recio .................... • 28 . marzo '1874 Oposición ..
7 2 D. Manuel Rodríguez Codoló.............. . 19 mayo 1872 Concurso ...
8 - 3 D Joaquín Capulino Jáuregui ................. 3.a Med. 26 marzo 1879 Oposición ..
9 4 D Ricardo Agrásot taragoza ................. Bachiller ......... 16 junio 1875 Oposición v

' 10 6 D. Rafael García Guijo ...;....................... 3 a Med. .......... 2 marzo 1881 Oposición *
11 6 D. Julio García Gutiérrez ............ ........... Bachiller .... * 6 noviembre 1882* C. Ase. /...,
12 7 D. Francisco Pérez Dolz ....'........... 1.a Med. .......... 7 febrero, 1887 Opóslción ..
12 bis ̂ 7 bis D. César Paumard .López .................. . 4 febrero 1885 O. M. ........

13 8 D Manuel Mora Gaudó ........................... Ldó. L. ......... . 31 diciembre 1874 Oposición ...
14 9 D Eduardo Targuis Rodríguez Bachiller .......... 3 mayo 1882 R.-O.
15 10 D Arturo López de Vergara y Albertos, ii 16 julio 1874 R. O ........
16 u D. Enrique Navas Escuriet ..................... P D 1^ noviembre 1875 Oposición ...
17 12 D. Nicolás Soro Alvarez .......................... I a Med. .......... 20 enero 1875 Oposición ...
18 13 D. Diego García Carreras ..................... . 4. julio 1879 Oposición ...

19 14 D. Roberto Rubio Rossell ............ . 2 a Med. 2 enero 1886 Oposición ...

Sección 5.a 13.200 pesetas
-•

20 1 D. Ricardo Pascual Temprado ........ ........ 9 junio 1873 Oposición ..
21 2 D Joaquín Boguefín Montoro ................. Ldo. C. 10 abril 1875 Oposición ...
21 \ bis 2 bis D. José Catalá AJberich .................#......... 11 juhio 1887 Oposición ...

22 3 D. Francisco Marco Díaz Pintado .......... , 2 a Med 23 octubre 1886 Oposición ...
23 4 D. Juan Francés Mexía ....... ................... 2 a Med.-P. D. ... 8 marzo 1873 C. A. ...... .
24 5 D. Diego Salmerón Gomis .................... 25 diciembre 1876 Oposición ...
24 bis 5 bis D. Vicente Almela ^engot ............ Of An n  , — 18 septiembre 1881 Concurso

t e 6 D. Rodrigo Castaños Oller .................
x
3 » Med. 16 agosto 1883

V v W V U i v V  .. ..

Oposición ...
25 bis 6 bis D. Juan José Ürrutia y Alcalá .......... Bachiller . . . . . 30 marzo 1882 Oposición ...
26 7 D. Luis Diez Giles 1................. ............... ; 18 mayo 1881 Oposición ...
27 8 D Vicente Navarro Romero ....... ............ 1 a /Med 10 mayo 1888 Oposición ...
28 9 D Angel Ferrant Vázquez............. ........... 2 a Med 10 diciembre 1890 Oposición ...
29 io D. Pedro José Barceló Oüver ............................ . . . Anáreiador 7 septiembre 1884 Oposición .. .
30 11 -D Carlos Soler Pérez ............................ ........................ Pr M . 18 diciembre 1878 Oposición ..
31 ,12 D José Bermejó Solera ........ ....................................... 1a Med 12 marzo 1879 Oposición ...
32 13 D. José Qrdóñez Valdés ............. . . . L . . ..... 3 a Med -P. D. ' . . . 14 majo 1873 Oposición ...
33 14 D. Francisco Alonso Vis&....... ............. . Bachiller P. D. 29 marzo 1893 Oposición ...
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
D irección G eneral de E n se ñ a n z a  Profesional y Técnica

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS ARTISTICOS

Fecha de ingreso E N S E Ñ A N Z A Población O B S E R V A C I O N E S

H  abFil 1903

/22 marzo 1905 1(1 agosto 1906

1 abril 1907 3 enero 1908

11 junio 1908 20 septiembre 1908 9 mayo 1909 .8 julio "  1909 
22 marzo 19J0
13 - Julio 1912 11 abril 1913 6 diciembre 1932
U abril 191827 abril Í9133 mayo* 1913 
8. junio 191» 
8 junio 191328 junio 1913

28 junio 1913

28 junio 191318 agosto 1913 30 marzo 1933
17 junio 1914 
1 octubre 1914 

24 diciembre 191414 septiembre 1915
24 diciembre 1914 
1$ diciembre 1917 10 abril 1918 13 abril 1918 
13 abril 19184 rbayo 1918 
4 mayo 1918noviembre 1918

19 noviembre \9XB 
19 noviembre 1918

Dibujo Lineal ...... ...................

Dibujo Lineal .........................k...Mecánica. Físifca y Química,.

Carpintería Artística ................Dibujo LJneal .............. .'.............

Modelado y Vaciado ................ .Historia del Arte .......................
Dibujo A rtístico .......... ...............Historia del Arte .......... ...........
Dib. Art. e Historia del Arte... 
Dib. Art. e Historia del Arte...Historia del Arte .i....................
Encuademación ................ ........
Historia del Arte ..... .................Dibujo Lineal ....... .....................
Modelado y Vaciado ..... ............Dib. Art. e Historia del Arte... Dib. Art. e Historia del Arte... Mod y Vac. y Comp. Dec. (Escultura) ..................1................
Modelado y Vaciado ..................

Modelado y V aciado ..................Dibujo Lineal ...........................Taquigrafía y Mecanografía ....
Comp. Decorativa (Escultura).Dibujo Artístico'......................... .
Modelado y Vaciado ................Derecho Usual y Legislación 

Mercantil y del Trabajo......
Comp. Decorativa (Escultura) Taquigrafía y Mecanografía... 
Art. y Geogr. y Elem. Constar
Modelado y Vaciado ...................
Modelado y Vaciado ..................Dibujo L'nea] ............................
Dibujo Lineal ............................Dibujo A rtístico ....................
Dibujo A rtístico ...... ,.............

M adrid' ..................

Santiago ................Granada ..... ....................

..__ \ _ *

Granada ................................G ranada ......................

Jaén ...............................................

Barcelona ..............Granada ...............Granada ...............
Córdoba..................
B arcelona..............
B arcelona........... ..Esc. Nacional de Artes Gráficas...Valencia ................
Sta. Cruz Tenerife Sta. Cruz Tenerife.
Valencia ................Jerez de la Front..
Málaga ...................
B arcelona.........

\
Z aragoza ....................... ..Madrid ......................................

Valencia ............ ..................

Valencia ..............................Madrid ............. ......................Sevilla ......................... . . . . .

Madrid ....................................Córdoba ................................Escuela dé! Bogar.Mála¿a .......................

B arcelona ...........................Madrid ......................................

Palma Mallorca . . .Madrid .................. ..

Madrid ...................................

Madrid ...................: . . . . . .Toledo ....................... . . . . . . .

i

• .* V

Figura en este lugar por O. M. 23-2-35 («Gace- ta» del 1 de marzo y B. O. Minist. núm. 29)
S, ‘ ■ •

y  *
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NumerodelEscalafón
Número en la categoría NOMBRES Y APELLIDOS Títulos Fecha de nacimiento Forma de ingreso

34
35
36
37
37 bis

33
39

, 4041
42
43
44
45 

, 46

47
48
49

‘ 50
51
52
53
54
55
56

57
58
5960 
61
61 bis
62
62 bis
63
64
65
66
67

68
69
70 
711
72
73
74
75
76
77 
73 
79
eo

1
2
3
4
4 bis

5
6
7
8 
9

10
11
12
13

1
1
2
3
4
5
6 
7

, 89 
10

11
12
13
14
15
115 bis
16

• 16 bis.
17
18
19
20'
21 .

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 '
1213

Sección 6.a—12.000 pesetas
D. M anuel D aurella Rull ...........................
D. Joaquín Pagés Gómez ...........................
D. Felipe Abarzuza Rodríguez ............
D. Nicolás P rados Benítez .......................
J3. Antonio Gómez Gálvez .......................

D. Francisco P ayá Sanchiz ........ ..............
D. Joaquín  G arc ía  de Alcañiz ..............
D. Fernando  C ortés Bugía .......................
D. José M ateo L arrau ri M arquínez .......
D. José Capuz M am ano ...............................
D. José Nogué y Massó ...............................
D. José Bellver Delm ás .................... ..........
D. M ariano Izquierdo ViVas ...................
D. Vicente O rti Belm onte .......................

Sección 7.a—10.500 pesetas
D. M anuel González Sancos ...................
D. AnSel Robles Q u in tana  .......................D. R icardo C ausarás C asaña  ......... .
D. R am ón N avarrete M aiochi ..................
D. José B arragán  Fernández ...................
D. M anuel Vallcorba Ruiz ........... .
D. Vicente C ham orro L atorre  ...............
D. José M aría B arbero C arnicero ...........
D. C ésar Pem án P em artín  .......................
D. R oberto González del B lanco ...........

D. Gregorio D urán  Lillo ................ ..........
D José R am ón Zaragoza F ernández ...
D. Gabriel Morcillo R aya .......................
¿ .  Francisco Aviles M arín ............. .........
D. Pascual Isla G arcía ............ ..................
D. Félix Lacároel Aparici ..................
D. Antonio Bravo Bozanes ................^....
D. José Pérez Gim énez ............. ...........
D. Ju lio  H ernández M ás ...........................
D.a M aría del C arm en Domínguez Nano
D.a Angela G am undi S erra .......................
D; Luis M arco Pérez ..................................
D. Ram ón M ateu M ontesinos ...............

Sección 8.a—9.600 pesetas
D. Enrique M artínez Oubells ...................

*D. R afael A znar S an ju rjo  ........... .
D. José G arc ía  N ofuentes .............. ........
D. Francisco Taram elli Morcillo .........
D. Luis B arbero C arnicero ..... .................D. Florencio Benedicto G aray ...............
D. M anuel C astro Gil ...................u.,...
D. Luis de Sala y M aría .................... .*:...
D. E nrique M onjo G arriga .......................
D. José M artínez P u e rta s  .......................
D. Joeje Domenech M ansana ... ........... ..D. F loren tino  R. M anzánilla M edina ... 
D. César Alvárez Casado ..........................

Ing. I. ...........
Ing. I .................
Bachiller ......... .

Aip. y Arq. ...
3.a MecL ........
1.a Mied. ........
2.a Med. 
B achiller .......

3.a M. P. D. B. 
Ldo. L. ...........

3.a Med* .
Ing. 1.................
A parejador .... 
A rquitecto 
Ap. B .................
A. Ing. I. L. G
Ldo. D. ..............
L. M. Dos. 3.a

M. P. D.
B. P . D ..............
1.a Med.

B. M. N ........ . .
M. N. . . ..v ....

1.a i f e d ............
2.a Mied. ...........

B .- la Med A rquitecto .....
Ap. B ...............
Ap. B. .............
ing . I. ...........
P . E. y Ap. ...
1.a Med. ...........
Arq. Ap. ........

A rquitecto ......
Arq. Ap. s w e

11 julio  1878 
4 noviembre 18E1

22 mayo ' 187jl
16 febrero 1883 21 febrero 1876

9 enero 1892 
30 junio  884 
11> diciem bre 1874
17 m arzo 18c5 
29 agosto 1884
20 m arzo 1880
29 mayo 1896 
4 septiem bre 1893 
8 diciem bre 1888

26 octubre 1875 
6 septiem bre 1885

23 . febrero 1875
3 diciem bre 1885 

17 abril 1879
4 septiem bre 1$93 
14 septiem bre 1897
21 marzo 1901 
- 3 diciem bre 1895
11 diciem bre 1887
2 m arzo 1881 

17 ' m árzo 1874 
8 septiem bre 188923 febrero 1890 

Í8 abril ^1875
14 noviembre 1883
2 abril 1873

27 abril 1887
15 agosto 1871 
8 febrero 1875

17 febfero 1873
19 agosto 1896
30 mayo 1891

2jB abril 1874
24 octubre 1883 
8(0 albril 1889 
U3 diciem bre 1888 
15 m ayo . 1905
3 enero 1892

20 enero 1890
14 mayo 1899
12 febrero 1895
15 agosto 1898 15. ab ril 1887 
14 m arzo 1889 
f 8 Julio 1899

C. A........... .
C. A.......... .
C. A. ____
C. A. .
O. M.

Oposición .. 
Oposición ..
C. A. .........
Oposición .. 
Oposición .. 
Oposición .. 
Oposición .. 
Oposición „ 
Oposición ..

Oposición ..
C. A......... .
C. A ............

i C. A............
C. A.............
Oposición .. 
Oposición .. 
Oposición .. 
Oposición ...
Oposición ..
C. A. ........
Oposición .. 
Oposición ..

i C. A. .........! C. A............
C. A........... .
C. A. .......
C. A........
O. M ........ .
Ó. M. /....v
O. M.
Oposición .. 
Oposición ..

C. A. ........
C. A. .........
Oposición .. 
Oposición*. 
Oposición .. 
Oposición . 
Concurso .
C. A............
O. A............
C. A. .........
C. A. ........
O. A. ».*••«< 
C. A, sanri
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Fecha de ingreso E N S E Ñ A N Z A Población O B S E R V A C I O N E S

27 abril Í920 
27 abril 1920 
2 mayo 1920 
2 mayo 1920

27 octubre 1932

16 febrero 1921 
26 julio 1921 
1 septiembre 192) 

21* junio 1922
12 julio 1922 
26 julio 1922 
26 julio 1922
4 septiembre 1922

13 enero 192¿>

13 enero 1923 
20 marzo 1923 
20 marzo 1923 
31 marzo 1926 
22 abril 1926 

diciembre 1926 
1 enero 1927 

25 diciembre 1926 
1 febrero 1927

13 mayo 1927

4 jimio 1928 
22 junio 1928 
20 septiembre 1928 

julio 1929 
diciembre 1029 

julio 1932 
octubre 1930 

< 21 enero 1933 
¡ 30 marzo 1933 
■ 30 marzo 1933

] 30 marzo 1933 
>. mayo 1933 
 ̂ mayo 1933

28 noviembre 1933 
19 diciembre 1933

' 13 marzo 1934 
| 13 marzo 1934 

13 marza 1934 
marzo 1934 

25 abril 1934
29 mayo 1934 
31' mayo 1934 
31 mayo 1934

r 11 diciembre 1934 
í 18 diciembre 1931 
1  l p  diciembre 1934

Dibujó Lineal .............................
Dibujo Lineal ........... ..................
Dib. del antiguo y del natural. 
Comp. Decorativa (Esculturas 
Dib. Decorativo aplicado a las 

Artes del Libro ............... ......

Dibujo A rtístico ........................ ..
Dibujo Lineal .............................
Modelado y Vaciado ..................
Comp. Decorativa #(Escultiíra)
Modelado y Vaciado ..................
Comp. Decorativa (Pintura)... 
Comp Decorativa (Pintura)...
Dibujo A rtístico ......... ...............
Historia del Arte. ......................

9 >
' s

Historia del Arte ..................
M od , Vac. y Comp. Dec. (Esc.) 
Comp Decorativa (Escultura)
Dibujo Lineal .............................
Dibujo Lineal .............................
Dibujo Lineal ................... .
Dibujo Lineal .............................

.Dibujo Lineal ............................
Historia del Arte .......................

Anat. Artística y Dib. del natu
ral en movimiento ................

Dibujó A rtístico ........................
Dibujo A rtístico ................... ......
Pint. Dec. y Figura del natural. 
Comp. Decorativa (Escultura) 
Dib. Art y Comp. Dec. (Pint.) 
Dib. del antig. y del natural....
Modelado y V a cia d o ..... 1............
Dib. Artístico e Hist. del Arte
Gramática y Caligrafía..........
Abaniquería, objetos de nácar.

concha y marfil.......................
Bordados y E n ca jes .......... .
Comp. Decorativa (Escultura) 
Modeládo y Vaciado 7................

Dibujo A rtístico ..... .....................
Dibujo Lineal ........ .....................
Dibujo Lineal .................
Dibujo Lineal ....................... .....
Dibujo Lineal ............................
Dibujo Lineal ................... .

Dibujo Lineal .............................
Modelado y Vaciado ....... ..........
Modelado y Vaciado .................
Dibujo Lineal .............................
Dibujo Artístico ................m....

[ Dibujo Linea! ............. ................

* -

Barcelona ........
Córdoba ..................
Cádiz .................. .
Granada ...............

Nación. A rt Gráf.

Barcelona ..............
Barcelona ..............
Goruña ......... ........
Zaragoza ................
Madrid ..................
Madrid ..................
Valencia ................
Madrid ..................
Córdoba ’ ................

Sevilla ..................
Santiago ...............
Barcelona ..............
Madrid ..............
Sevilla ....................
Madrid ........
Jerez de la Front,
Madrid ......... .........
Cádiz ..... ............. .v

Santiago ...............
Sevilla ....................
Madrid ...................
Granada .........
Córdoba ................
Palma Mallorca ...
Sevilla ....................
Cádiz ................... .
Oviedo ....................
Madrid ..................

.Cádiz ......................
Palma Mallorca ...
Madrid ..... .............
Madrid ..... .............

Madrid ...................
Madrid ...................
A lm ería ..................
Almería ..... v..........
M adrid........: ......
Zaragoza ...........,<r
Madrid ...................
Madrid ...................
Barcelona .............
Granada ...............
Barcelona .............
Barcelona .............
Toledo . ............. S. 1

FigurSt en este lugar por O. M. 3-5-35 («Gace
ta» del 10).

»

♦

\ *
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Número 
del 

Escalafón 

Número 
en la 

categoría
NOMBRES Y APELLIDOS Títulos Fecha de 

nacimiento
 Forma de 

ingreso

A1 14 D José Ventura Grau ...................... . B.-M. N............ 12 agosto 1893 C. A.01
A9 15 • D Manuel González Marti ............. P. Ó. M, ......... 1 enero 1878 O. M.

83 16 D. Antonio Sanchez-Ocaña y Beltrán ... 24 junio 1877 O. M. .....7.

84 , 17 D Abelardo Toledo Carchano ............ 8 julio 1879 O. M. !. r¡7

D Ricardo González Anguiano ...........

'

13 diciembre 1888 O. M. .....7 .
D Vicente Tros Randuva Esná* ........: v 4 • abril 1904 O. M. ...f.T.

ec 1A Ldo, C.>........... 3 marzo 1887 C. A........O D
na

10
19 TO Florencio Martínez del Puevo .... Ldo. C............................ 23 febrero 1880 C. A. .............

87 20 D. Eugenio Lafuente Castell ............vr. 2 febrero 1890 Oposición .

88 21 D. Juafí Rodríguez Jaldón ................................... 12 • julio 1890 Oposición ;

Sección 9.a— 8.400 pesetas

88 1 D. Ricardo González Anguiano . .. . . . . . . . . . > • ,
90 2 D. Vicente Tros Ilarduya Espá ...........

91 3 D. Santiago Martínez Martín .-t7..wt;..7... 2 febrero 1890 Oposición .
92 4 D José Acmiar García ........ — 1.a Med. ...r.;... 18 abril 1895 Oposición .

i
D. Angel Oliveras Guart .........

\
B.-P. D.-P. M. ... 9 agosto 1900 O. M. ...Í777

93 5 D. José Planes Peñalvér 7.... ..yr..T. ..'.v.7.. P. D. 2.a y 3.a M. 23 diciembre 1891 O. M. . . .^

D. Luis Garay García ...777......... 17 septiembre 1893 O. M..........
—1 • \ D. Miguel Sánchez Francés ...777.77...^... 5 octubre 1898 O. M. .......

94 6 D. Luis Barrera Esteban ...777...777.77...777 2 marzo 1893 Concurso ...

95 7 D. Emilio Poy Dalmáu .....;r.;...r 2.a Med. r-rTíTíí 5 octubre 1872 C. A..........
96 8 D. Julio Barrera Díaz ............ 777.. — — 3a Med. 30 julio 1896 C. A. ........
97 9 D. Rodrigo Poggio Lobón ...................... Arquitecto 7777.7 16 julio 1898 C. A. .......
98 10 D. Mariano Sancho San José ......7 ....... 3.a Med ......... 23 julio 1895 C. A..........
99 11 D José Bueno Gimeno . ...- 1.a-Med. 11 777 ¡tí 25 septiembre 1884 C. A........ .

100 12 D. José del Hoyo Algar ........ Arquitecto ..... 11 septiembre 1900 C. A. .......
101 13 D. Antonio de Burgos Oms .................. 28 octubre 1880 Concurso  ̂ ..

102 14 D. Joaquín Díaz Alberro  ̂-- —----- 2.a Med. ...í.,777 5 septiembre 1896 C. A. .......
Catorce plazas vacantes

Sección 10.r-7.20CL pesetas * .

Veinte plagas vacantes. \

Sección 11.—6.000 pesetas ,
Cuarenta y tres plazas vacantes ■ ;

Madrid, 25 de enero de 1941.—iEl Subsecretario, Jesús Rubio.
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Fecha de ingreso E N S E Ñ A N Z A Población O B S E R V A C I O N E S

16 enero 1935 
23 febrero 1935

23 febrero 1935 

23 febrero 1935

12 marzo 1935 
12 marzo 1935

18 mayo 1935
18 mayo 1935 
8 agosto 1935 
8 agosto 1935

y

8 agosto 1935 
8 agosto 1935

N18 septiembre 1935

,16 octubre 1935
!;•

16 octubre 1935 
16 octubre 1935

19 junio 1940

18 dicúmbro 1940 
18 diciembre 1940 
-22 noviembre 1940 
18 diciembre 1940 
'22 noviembre 1940. 
22 noviembre 1940 
28 enero 1941

i j24 marzo 1941

L > ■

Gramática y Caligrafía ...........
Estud. práct. de la evol. técnico- 
 ̂ artíst. de la cerám. valenc.

Dib. Geométr. api: a la Cerám.

Fotocerámica y Cromática......

Dibujo Artístico .......................
Dib. Lineal, Arit. y Geometría.

Arit., Geom. y Elem. Constr. 
Arit., Geom. y Elem. Constr.’
Dibujo Artístico .........................
Dibujo Artístico ..........................

Dibujo Artístico ............ ........ r...
. Dibujo Artístico .’........... ........ ....

Dib. Art. y Oomp. Dec. (Pint.)

Modelado y Vacdadi .t...... ........
\

Dibujo A rtístico ..................... .
Dibujo Lineal .............................

Comp. Dec. de Metalistería Art.

Dibujo Artístico ................. ........
Dibujo Artístico ...................... .
Dibujo' Lineal .............................
Dibujo Artístico ..........................
Modelado y Vaciado ....;...........
Dibujo Lineal ..............................
Conc. del Arte e Hist. de las

Artes Dec.................................. .
Dib. Art. e Hist. del Arte ......

/

i

yalencia ................

Esc. Cerámica de
M anises ..............

Esc. Cerámica de
Manises ..............

Esc. Cerámica de 
Manises .......... .

Motril ...................
Motril ..... ..............

Madrid ...................
Madrid ...................
Madrid .............
Sevilla ....................

Motril ....................
Motril ....... .......... ,

Sevilla .............. ...
Madrid ............... .

Tárrega (Lérida) .. 

Murcia ...... ítíít.,...

Murcia .........ir.....
M uiría ........ ..r......

Madrid .......... .

Madrid ...................
Madrid ...................
Madrid ....... ...........
Madrid ...................
Madrid ..................
Madrid ...................

Málaga ir. 
Valladolid ..;....tí...

Por O. M, 27-2-1940 se dispone no les es de 
aplicación a los Frofesores.de Motril el De
creto de 7-6-1949, debiendo, por tanto, figu
rar con número que se les irá dando a medi
da que haya dotaciones vacantes, pues percL 
ben sueldo de la Sección 9.a

• i

4

Se les hace figurar también equi por ser este el
sueldo \que perciben todavía.

Figura siif número por D. 18-9-35. Pendiente 6u 
confirmación definitiva del cumplimiento del 
Decreto 7-6-40. Percibe sueldo de entrada.

Por O. 1M. 26-3-41 se le releva, por poseer el 
titulo de Profesor de Dibujo y sus indiscuti
bles méritos artísticos, de la práctica de sufi
ciencia exigida por el D. 7-6-40.

Figuran sin número' por D. 16^1^35. Pendiente 
su confirmación definitiva del cumplimiento 
del D. 7-6-40, El señor Sánchez percibe, como 
interino, sueldo de entrada. El señor Garay 
no presta servicio.

Están colocados por el orden con que figuraban 
en el Escalafón de Auxiliares numerarios 
(Orden M'. 14-1-41).

*
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Puertos y Seña

les Marítimas
Autorizando a la Compañía Arrenda

taria del Monopolio de Petróleos  
para ampliar las instalaciones de su 
fábrica de Santurce (Vizcaya). 
Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, a petición de la representación de 

. la Compañía Arrendataria del Mono
polio de Petróleos para ampliar su fac
toría de Santurce;

Resultando que la petición ha sido 
sometida .a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra y la información oficial ha 
sido también favorable al otorgamien
to de la concesión;

Considerando que no existe perjuicio 
para el interés público en ^cceder a lo 
que se solicita y con las obras han de 
mejorarse los servicios a cargo de la 
factoría que se pretende ampliar;

Considerando qüe la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon aná
logamente a lo acordado al accederse 
a la ampliación autorizada en 21 de 
diciembre de 1934, r

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a 
lo solicitado con Jas condiciones si
guientes: 1

1.a Se autoriza a la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos para ampliar las instalaciones de 
la, Factoría que posee en Santurce 
(Vizcaya).

2.a Las obras se ejecutarán con sü- 
jeción al proyecto' aprobado, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Juan 
Montañés, que se entenderá modificado 
en lo que se halle afectado por las 
cláusulas de la concesión y por las 
formas que se introduzcan en el re
planteo. No podrá dedicarse el terreno 
afectado, ni las edificaciones levanta
das en él, a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presente concesión, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de nor
mal'utilización.

3.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sip plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4A Las obras comenzarán en el pla
zo de tres meses y tenjiinarán en ;el 
de up año, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente con
cesión.

5.a- Las obras serán replanteabas por 
la Jefatura de Obras Publicas de Viz
caya, con el concurso del Ingeniero Di
rector de las obras del puerto de Bil
bao, y del resultado se levantará acta 
arpüaftp que serán sometidos a la apro-

 bación de la superioridad. El concesio
nario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la prácti
ca' del replanteo y a consignar el im
porte de su presupuesto ern la Paga
duría de la misma, en tiempo y forma 
de modo que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras.

6.a Terminadas*las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin 
de proceder al oportuno reconocimien
to, de cuyo resultado se levantará acta 
que será sometida a la aprobación de 
la superioridad.

7 a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya y Dirección 
Facultativa del Puerto de Bilbao.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza al 5 por 100 del importe del 
presupuesto, en el plazo de un mes 
y antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señala
do para comenzar las obras no hubie
ran sido empezadas éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se con
siderará, desde luego y sin más trámi
tes, anulada la concesión, quedando a 
favor del Estado la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un ca
non en la Caja de la Junta do Obras 
del puerto de Bilbao, que será fijado 
por la Dirección General de Puertos, a 1 
propuesta de la Jefatura. Este canon 
será revisable y por tanto variable, ñor 
acuerdo'de la. Administración.

12. La Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A„ está 
obligada a las prescripciones conteni
das en el vigente Reglamento de de
pósitos de combustibles líquidos, a los 
que al efecto pudieran dictarse y a las 
que la práctica haya aconsejado de
ban addptarse en instalaciones aná
logas.

13. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las Leyes, he acci
dentes del trabajo, retiro obrero y de
más disposiciones vigentes de carácter 
social, al de la Ley de protección a la 
industria nacional y a lo que sea apli
cable a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras, que
dando obligado c asimismo a respetar 
las servidumbres de vigilancia litoral 
y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones anteriores, será cau
sa de caducidad, y, llegado este caso, 
se procederá con sujeción a las dispo
siciones vigentes sobre la materia.

l o  que Orden comunicada por el se
ñor Ministro, digo a V. S. para su co

nocimiento, el de la Compañía intere
sada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos arios. 
Madrid, 16 de mayo de 1941.—El Di- 

.rector general, José Delgado.
Sr. Ingeniero Jefe de .Obras Públicas 

de Vizcaya.

Anunciando la subasta de las obras 
comprendidas en el proyecto de «Ter
minación de las obras del espigón 
para trasatlánticos» en el puerto del  Musel (Oviedo).

¡ En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 20'de mayo de 1941, esta Dirección 

! General ha señalado el día 30 del pró- 
I ximo mes de junio, a las doce horas,
! para la adjudicación, en pública su- 
| basta, de las obras comprendidas en el 
| proyecto de «Terminación de las obras 
¡ del espigón para trasatlánticos», en el 
puerto del Musel, provincia de- Oviedo, 
cuyo presupuesto, de contrata asciende 
a la cantidad de doce millones ocho
cientas veinte mil quinientas ochen
ta p e s e t a s  con cuatro céntimos 
(12.820.580,04).

La licitación se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
11 de septiembre de 1886, Real Orden 
de 30 de octubre de 1907, Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de 1.° de julio de 1$11 
y demás disposiciones vigentes, en Ma
drid, ante la Dirección General de 
Puertos- y Señales Marítimas del Mi
nisterio de  ̂ Obras Públicas, hallándo
se de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en la’ Junta de Obras del 
Puerto de’ Gijón-Musel.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente,del Ministerio 
de Obras Públicas, en las'horas hábi
les de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las trece horas del día 25 
de junio de 1941, y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Oviedo,' en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo adjunto, se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel sella
do de clase sexta (4,50 pesetas), de- . 
biendo presentarse en-pliego cerrado, 
en cuya portada se consignará que la 
licitación corresponde a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el oportuno resguardo justificativo 
de haber constituido del modo que pre- . 
viene la referida Instrucción, la ga
rantía due se requiere para tomar par-' 
te en la licitación, por un importe 
de ciento cuarenta y cuatro mil 
ciento dos pe: 2tas con noventa v cénti
mos (144.102,90), cantidad que ha de 
consignarse en metálico o- en efectos 
de la Deuda Pública al tipo que les 
está asignado per las vigentes dispo
siciones, acompañando al resguardo, en
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el último caso, la póliza de adquisición 
de los valores.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

1.° Cédula personal del licitador
2Q Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, si actúa en 
nombre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la cer
tificación relativa a incompatibilida
des que determina el Real Decreto de 
24 de diciembre de 1928,v documentos 
que justifiquen su existencia legal e 
inscripción en el Registro Mercantil, 
su capacidad para- celebrar el contra
to y los que autoricen al firmante de 
la proposición para actuar en nombre 
de aquélla, debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones corres
pondientes.

Si concurre alguna Entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 

' legalidad de la documentación que pre
sente referente a su personalidad, ex
pedida bien por el Cónsul de España 
en la Nación de origen, o bien por el 
Cónsul de esa Nación en España.

4.° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago del retiro obrero o 
subsidio do vejez, accidentes del traba
jo, seguro obligatorio y contribución in
dustrial o do utilidades.

5.Q Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, como necesa
rios para tomar parte en* la 'licitación 
de esta contrata.

En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se verifica
rá en el acto licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince mi
nutos, entre los licitadores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, la adjudica
ción se decidirá por medio, de sorteo.

Madrid. 21 de mayo de 1941.—El Di
rector general, J. Delgado

Modelo de proposición

D   vecino de ......  provincia
de ......   según..cédula personal núme
r o    clase ..... . tarifa ....... con
residencia en ......  provincia de ......
calle de ....... número  , enterado
del anuncio publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día ....
de ....... y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica
ción, en pública subasta, de las obras 
comprendidas en el proyecto de «Ter
minación de las obras del espigón para 
Trasatlánticos», en el puerto del Mu- 
sel. provincia de Oviedo, se compro-  
mete a tomar a su cargo la ejecución  
de las mismas con estricta sujeción  

a los expresados requisitos y condicio- .
nes, por la cantidad de ...... (aquí la
proposición que se haga, admitiendo o 
mejorando, lisa y llanamente, el tipo 
fijada Es advierte, además, que será

desechada toda proposición en que no 
se exprese claramente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letras, 
por la que se compromete el proponen
te a la ejecución de las obras, así co
mo toda aquella en que se añada al
guna cláusula.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas qué han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría, empleados en las obras, por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, nó seanXinferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma.-del proponente),
982 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Hidroeléctrica Morala, 
S. A., para aprovechar aguas 

del rio Tajo en términos municipales 
de Belvis de Monroy y Mesas 

 de Ibor (Cáceres), con destino a la
 producción de fuerza motriz.

 Examinado el expediente incoado a
instancia de don Ildefonso Francisco 
Dorado Mar ja-liza, en representación 

 de 1a. Hidroeléctrica Mor ala. S. A., so
licitando autorización para derivar 
12.000 litros por segundo de aguas del 
r ío . Tajo, en ''términos municipales de 
Belvis de Monroy y Mesas de Ibor 
(Cáceres) con destino a la producción 
de fuerza motriz;

Resultando que anunciada la peti
ción en el ¡BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO no fué presentado más pro
yecto que el del peticionario,. suscrito 
en 7 de noviembre de 1938 por el In
geniero de Caminos don Casto Gó
mez Clemente;

Resultando que fué practicada, la in
formación pública correspondiente,' sin 
que se presentase reclamación alguna;

Resultando que practicada la con
frontación-de los datos, el proyecto se 
ajusta sensiblemente al terreno, según 
consta en el acta correspondiente ; • 

Resultando que el Ingeniero encar
gado de la confrontación informa que 
las condiciones se adaptan al proyecto 
excepto en el caso de máximas ave
nid a¿, en ' el que quedaría el eje del 
alternador 2,30 m. por debajo del má
ximo nivel de las aguas y no se.han 
calculado las instalaciones para el ca
so , de resultar inundadas por las ! 
aguas; 

Resutando que la Abogacía del Es-1 
tado informa favorablemente la pe- i 

tición; \
Resultando que el Ingéniero Jefe de  

la División Hidráulica del Tajo in for-1 
ma favorablemente de acuerdo con el« 
Ingeniero encargado de la confronta
ción, proponiendo las condiciones bajo 
las cuales puede otorgarse la conce
sión ; 

Considerando que el expediente está 
bien tramitado con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia;

Considerando que no se ha presen
tado más proyecto que el del peticio
nario y que durante el período de in
formación pública no se ha presentar 
do reclamación -alguna;

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables al otorgamien
to de concesión;

Considerando que por tratarse de un 
aprovechamiento hidroeléctrico infe
rior a 5.000 HP., corresponde a 1 si Di
rección General el otorgar la conce
sión, -y

Esta Dilección General ha resuelto 
autorizar a la Hidroeléctrica Morala, 
S. A., domiciliadli en Navalmoral de la 
Mata (Cáceres), para aprovechar agua 
del río Tajo, en términos municipales 
de Beflvis de Monroy y Mesas de Ibor 
(Cáceres), con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.’ Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la petición, 
suscrito en 7 de noviembre de 1938 
por el Ingeniero de Caminos don Cas
to Gómez Clemente, en cuanto no se 
modifique en las cláusulas siguientes.

La Jefatura de Aguas podrá autori
zar pequeñas variaciones que no al
teren la e s e n c i a  de la concesión y 
tiendan al perfeccionamiento del pro
yectó.

2.a El volumen máximo que se po-, 
drá derivar.será de 12.000 litros por 
segundo, sin que la Administración 
responda del caudal que se concede. 
Deberá darse a las aguafe entrada per 
salida y queda prohibido  ̂alterar su 
composición y pureza.

3.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar es de 2,90 metros de 
altura.

4.a Se otorga esta concesión por el 
plazo de 75 años, contados a partir 
de la fecha en que se autorice su ex
plotación, total o parcial, pasado el 
cual, revertirá al Estado,'libre» de car- , 
gas, como preceptúa el Real Decreto 
de 10 de noviembre de 1922, a cuyas 
prescripciones queda sujeta, así como 
a la R. O. de 7 de julio de 1921 y R. D. 
de' 14 de junio del mismo año.

5.a .El concesionario queda obligado 
a presentar en la División Hidráulica 
del Tajo, dentro dél plazo de dos me
ses, contados desde la fecha de pu
blicación de esta concesión, el replan
teo previo de las obras, acompañando 
plano detallado de la obra, de toma y 
de todas las demás -que se hayan de 
construir en terrenos de dominio pú
blico. 

También se1 consignará la referen
cia de la coronación de fia presa y se 
estudiará la reforma Conveniente del 
piso de la Central para preservarlo de 
avenidas '~mo »la ocurrida el año 1935.
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La Administración se reserva el de
recho de exigir al concesionario ]j 
constnicción de un módulo que mid? 
el caudal .concedido, vertiendo sir 
pérdidas al río el̂  exceso de agua qu< 
en. él puede entrar.
. 6.* Las obras empezarán en el pla

zo de diez meses, a partir de la fe
cha de publicación en el BOLETUS 
OFICIAL DEL ESTADO de esta con
cesión, y deberán quedar terminadas 
<a los dos años a partir de la misma 
fecha.
' 7.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes soty*e protec
ción a la Industria Nacional, contra
tos y accidentes del trabajo y demás 
dé carácter social.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas de la División Hidráulica del 

y siendo de cuenta del conce
sionario los gastos que por aquélla se 
Originen, debiendo darse cuenta a esta 
entidad del principio de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta, en la 
que. conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consig
nen los nombres de ios productores es
pañoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, sin

que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Direc
ción Genex*al.

9.* Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que el dia de mañana 
pudiera establecerse por la División 
Hidráulica del Tajo, con motivo de las 
obras de regularízación de la corrien
te del río, realizadas por el Estado.

10. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la for
ma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

11. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto eh la construcción 
como en la explotación, las disposi
ciones de la Ley de Pesca Fluvial, pa
ra conservación de las especies.

12. No podrá darse principio a las 
obras sin que el concesionario presen
te previamente el resguardo del depó
sito en la Caja General de Depósitos 
del tres por ciento del valor de las 
ejecutadas en terrenos de dominio pú
blico y a disposición de la Autoridad 
que otorga la concesión, cuyo depósito 
sérá devuelto una vez terminadas las 
obras y autorizada su explotación, o 
quedará como propiedad del Estado si 
se caducara la concesión.

13. Se concede la ocupación del 

dominio público necesario para las obras. 
En cuánto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad 
competente.

14. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y con obligación 
de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres 
existentes.

15. Esta concesión caducará:
a) Por falta de cumplimiento de 

cualquiera de las condiciones anterio
res, y en especial, por no comenzar y 
terminar las obras dentro de los pla
zos marcados en la condición sexta, 
salvo caso de fuerza mayor que el con
cesionario habrá de justificar.

b) En los casos y términos expre
sados en las vigentes leyes de Aguas 
y General de Obras Públicas para las 
de su naturaleza.

c) Si se cede o vende el agua con
cedida o se le da un uso distinto del 
marcado.
. d) Por el no uso durante veinte 
años.

e) Si el concesionario transfiere sus 
derechos sin la debida autorizaciórf.

16. Las tarifas máximas exigióles 
para el consumo del flúido en los pue
blos de Belvis de Monroy, Casas de 
•Belvis y Milianes y Navalmoral de la 
Mata serán:

Pesetas PesetasPara alumbrarlo a base fija:
Por una lámpara de filamento metálico de 15 wa-

tios, al mes ........................................................1..... 2,30
Por una ídem id de 25 id. ....................................... 3,50

Tarifa para alumbrado por contador:
Hasta un kilowatio al mes ...;............................... 3,00
De 1,01 a 3,00 kw. al mes. cada kw.................... 1,40
De 3,01 a 5,00 kw......................................................  0,90
D e1 5,01 a 25,00 kw........... ..........................................  0,70
De 25.01 a 50,00 kw................................... ..................  0,60
De 50,00 en adelante ................ i...............................  0,50

Tarifa para fuerza motriz, en baja tensión, 
alimentada por red de distribución:

.1.° Para motoras hasta 11/2 HP. nominales.
Hasta 50 *kw. de consumo al mes, cada kw 0,80 
De 50,01 en adelante ................................................  0,10

2.° Para motores de 2 a 3 HP. nominales.
Hasta 90 kw. de consumo al mes, cada kw. 1,00
De 90,01 a 150 .................. ...... ;................................. 0,60
De 150,01 a 500-..................... ................................ . 0,40

3.° Para motores de 5 HP. nominales.
Hasta 100 kw. al mes, cada kw............................ . 1,20
De 101 a 180 ......................................... ....... ............  0,60
De 181 a 500 ............................................... ...............  0.40

4.° Para motores de 7 y 1/2 HP. nominales.
Hasta 100 kw. al mes, cada'kw......................... 1,20
De 151 a 300 ...... ........................................................  0,60
De 301 a 500 ............................................................... 0,40

De 501 en adelante, para todas las potencias in
dicadas ......................................................................  0,30
(Para potencias intermedias de las indicadas en 

la tarifa precedente, se considera la inmediata su
perior.) .

Tarifas para suministro y medida en alta 
tensión:

1.® Para potencia de 5 a 10 kw. A.
Hasta. 150 kw. de consumo al mes, cada un kw... 1,00
De 151 a 500 ..............................................................  0,30
De 500 en adelante ................................ 1.................. 0,20

2.° Para potencia de 15 a 20 kw. A.
Hasta 300 kw. de consumo al mes, cada un kw... 1,00
De 301 a 700 ............ ’......x .....................................  0,30
De 701 a 5.000 ....... ............................ .......................  0,15

3.° Para potencia de 25 a 30 kw..A.
Hasta 600 kw. de consumo al mes, cada un kw... 1,00
De 60,1 a 1.200 ............................ ..............................  0,30
De 1.201 a 5.000 .............. ............................... ............  0,15

4.° Pera potencias de 35 kw. A. en adelante.
Hasta 800 kw. de cónsumo al mes, cada un kw... 1,00
De 801 a 2.000 ............ ..............*....................... . 0,30
De 2.001 a 5.000 ............................... ............................  0,15
De 5.001 en adelante, para todas las potencias... 0,12

(Todos los impuestos creados y por crear sobre la elec
tricidad por el Estado, Provincia 0 Municipio serán a car. 
go de los abonados.)

 Y habiendo aceptando el peticiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 150 pesetas, según. dis
pone la vigente Ley del Timbre, lo co
munico a V, S, para su conocimiento

y  el de los interesados, con publica
ción en el «Boletín Oficial»'de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.

 Madrid, 27 de marzo de 1941.—-El Di
rector general, P. M. Sagasta.

Señor Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Divisióp Hidráulica del Tajo.


